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INTRO~~~~--' J':.¡,, 
L a ernluciún constante y prog l·e~('li '~j~~,

ción. el enorme adelnnto qlle ha adtJu'ioW_j'~~i,1 
en genera I con los nuevos métodos y e1'tect , · 
científi cas. ,· en especial las ciencias biológica , i· -
dadas por las ciencias físicas y químicas. nos haceh 
pensa r en la impor tancia que ellas tienen en el D ere
cho. ,·a que ést e niit·a directumente al intlil'itluo i· a la 
sociedad en que actúa y . po r lo tanto, debe consídc
rnrle como sei· orgánico <1ue tiaúe. ,;ive. se reproiluce 
y muere. 

Con los conoci1 11ientos que poco a poco lilrn ido 
haciéndose sohre el homl.n·e. cortsidernntlo )Jl'i111eru 1d 
incli,·iduo aisladamente. ~- después anexarido n ésto, 
estudios antes desconocidos. ülgunos que ho,· fo1·mat1 
verdaderas cie11cias. como lrt aotropología1 la delno

g-rafía i· la etnogrnfía. o sea las ciencias que estudián 
al hombre. a los pueblos y a las sociedades, se h,t llc
gndo. hoy por hoy. ( por medio de la obse,·vación y el 
estud io detenido de las ciencias antropológicas) a 
t ransfo rmar !ns lei·es. ideas .,· costumbres sociales, 
ilustrando la opinión pública y. por lo tanto. mejoran
do las cotnl iciones de vida. 

I ,a actiún lenta de los años. la acu111ulaciún ince
sunlc ele carnderes ccm1unes adquiridos por una larglt 
serie de generaciones que han ido legando a sus des
cendientes las expcrienci€ls adquiridas. r la ag-lomern-
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~i()11 de g rupos de indi,·iduos eo11 aspiracio11c:, e i11te
rese:, c-0111t111es. hnn ohlig.-tdo a las naciones y. en espe
cia l a los hombres de ciencias. a pensar en la solución 
d e prohlerna, colectiYOS que se relacionan con la ,·ida 
del hombre en sociedad. 

l'o r c,o. la antropología. que considera al hombre 
en "' aspecto orgánico. tiene en el derecho 1111:1 apli
cati6n irnportantísima y de día en día creciente. ,i unt(, 
con el c;tudio ele "' aspecto moral. rc lig-ioso. ~conó-
111i<·n y social. 

, \ntiguarnente , ólo se consideraba el aspecto reli
gioso ~- era éste casi el único que venía a dar pautas a l 
derecho ; poco después la moral pasó a dar regla, jurí
dica, . con sus sostenedores que fue ron sacerdotes de 
diversas r eligiones; así t ambién, con el adelanto en 
general y sobre 'todo con el estudio de las ciencim, 
jurídica s que miran la actuación d el imli,·idt11J en .sus 
relaciones con los hombres. n ecesariamente hn·o la 
ciencia que preocuparse d e la antropolog ía que es la 
que estudia al hombre bajo su aspecto mater ial, como 
organi'-mO que Yive, nace, se reproduce y muere- E~ 
entonces indudable la relaciím que ella tiene con el 
D erecho, ., · que "ª a umentando con el progreso de la 
ci<:ncia exp erimental. 

L a palabra a nt ropolog ía, ,·iene d e dos ,·occs grie
gas : antropos, que sig nifica hombre. ~- lop ,.1 que sig
nifica díscu r,o o estudio. 

Alg unos autores la d efinen dicien<lo que es "la 
cien cia del hombre considc-rado f ísica~· mornlmente en 
su org anización personal y en sus relaciones con los 
demás scre, <¡uc lo rod ean". C'omo se ve. esta d efini
c·ián e~ dcnw.., iado ampli:t. pues comprc11<lc, ndcmús 
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de las ciencias biológicas. las ciencias socia le$. como 
ser: D erecho. E conomía P olítica. Sociología. etc. 

Otros autores. como Lacassag ne, la definen como 
"el estudio de la evolución de la humanidad. segtin el 
examen de los hechos biológicos .o sociales r¡ue suce
sirnmente han obrado modificando ~- perfeccionando 
el sistema nervioso del hombre·•; en w1a palabra, esta 
,lefinición indica de una manera general la síntesis 
filosófica a que pueden conducir los estud ios antropo
lógicos. 

El distinguido ex-profesor de Medicina L egal de 
nuestra Un iversidad, don T omás R amírez F rías, 
toma la palabra ant1·opología en el sentido de "con
.iunto <.le ciencias que tratan del estudio del hombre 
bajo sus aspectos org,ínico ~- mental" . comprendiendo, 
por consiguiente, la em briología, la :tnatomía. la fisio
logía. la psicología experimental. etc. 

D e estas razones se desprende que el D erecho tiene 
que basar sus principios en esta ciencia y marchar de 
acuerdo con ellos en sus estudios ~• adelantos, no sólo 
para b elaboración de le~·es. sino en las cuestiones prác
ticas que se su. citen en la "administración ordinaria de 
justician. 

Son innumerables los casos en que la ley n~conoce 
estos principios ant.-opológicos ~- tísicos. pues, en el 
sujeto de derechos que es el hombre, es necesario tou,ar 
en cuenta que con e l sólo hecho de ,·enir a la ,·ida se 
c·ttrnple. <.;nl.re otros. un fin hiológ-ico del cual nos sería 

imposible desentendernos. 
Si se 111ira directa 111ente nuestra legislación posi

ti\'a adual. ,·eremos. por eje111 plo. en D erecho Civil, 
4ue allí rtglamentn. minuciosa r sabiamente la 
c·on!,titución de In personalidad natun1I. que trnt:1remo,;,¡ 
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en detalle en otro·'- ·capítulo de este estudio; las 
~ondiciones orgúnicn, ncc·esarins para considerar al in
di1·id110 como pers<Jnn : la paternidad _1· mater,ti
dad: cuestiones d e capacidad e inca pacidad : los 
requisitos necesarios parn contrata r )' obliga rse. etc .. 
et(• .. todo esto nos d,i 1111a idea de la relación directa 
que tiene en el D erecho la antropología en general )' 
sobre todo la )..f edicinu l Legal. que es la denomina
ción mús conoC'idn r1uc se; dan c:,,ta rnma de lo:; C-'ihl(l ios 
a ntr¡ipológicos. debiendo dcsigna,·se. científic,11ncntc. 
<·011 el nombre de ,111/rupología jurídica. como tan acer
tadamen te le da el Doctor J\fnnou vrier. 

Se cree que la rnzón por la cual se le da la deno
minación de 1[cdieina L egal e, debido a que sus mús 
entusiastas cultinulores han sido _1· lo ~on ho_1· espe
cialmen te médico •. _1· aclcnuls, por habe rse estudiado 
con el objeto especia l de sen ir a In medicina. 

No sólo en D erecho Ci,·il tiene influencia la ~Led i
cina l ,egal. es en el Derecho P enal, donde. con el nuevo 
c,onceplo d o la ci,cuela positiva que da tanta i111portan
cia a las cuestiones hiol6gicaf, previas. C', donde 111ayor 

c·umpo tiene esb1 ciencia . 
Del Derecho P roce.wl. poclc111os decir otro tanto; 

los Tribunales de .J uhticia nccc,it11n d e su a11xilio parn 
,·c,oll'er c11e,t io11c, pníctica,. ge11ernln1entc por medio 
d e peritaje, que , icnt n a d,ir luz ,obre inn11111crnhlcs 
p11nto, oh, rnro;, que ,e producen. 

, \ horn. consiclerundo el aspecto ,ocia! -" rcfiriéndo-
110:,, a t uc:-,lionc:-, admini8lrafit·r,.v. vor<:11101, que C'tlrn, co• 

nocin1ic11tos dd,en tenerse ('OlllO hai,c para rcglnmcnt,,r 
,c1Ticio, p(,hlico,. co1110 ocr referentes a lrnhitaciones 
para ohrero,. 11g11a potable -" ,al11hridad en general 1 

irlentificacic)n. casih de tolt·rarwia. inhu111:1ción de cuclA· 



<>¿, . 
"" ,_ <>o '\ •·,_., -;,¡, 

'"'"' < TY:~ , IS' C' 
V',,' (<:' , AÜ 

I (:" / 

, ,eres; cárceles. _ca~,_de .otilte-1~ 1e cieg os )' sordo-
mudos; leyes ele 11npoilj.~¡:i.1{11Í~i"ca<ij~n como ser: sern
cio militar. accidentes ~l t r,~fe',,le?~e alcoholes, se
guros ; en fin, tocio cuant6',f>ll~ ~~to ele regla
mentación en cuanto se refiei;.1>,¡_¡I -~~~}6S-d oclo esto, 
y mucho m,ís. cae en el amplioo11a~ ~~iqtf eclieina 
Legal. 9 -~ C., 

'«' (' •:--
Después de habe,· dado un vistazo a gí~ee¡;rasgo!\

sobre la importancia)" alca nce que t ienen en el D erecho 
los p rincipios médico-legales. creemos que un estudio 
de esta materia podría des,u-rollarse ele una manera 
general _,. conclens,u·se en los siguientes capít ulos : 

l.º Conveniencia práctica del estudio de la M edi
cina Legal entre las ciencias jurídicas. ya que esta 
rama de las ciencias estudia al hombre bajo un asp ec
to distinto del D erecho abstracto, es decir. considerán
dolo no como un sujeto de derecho )' obligaciones, 
sino como un org-i1nismo material que nace. se mul
tiplica y muere. 

2.° Historia de la M edicina L egal. sus institucio
nes y sus principales autores. 

3." Estudiar especialmente la personalidad na/,,i
ral, su constitución y requisitos que exige nuestra le
gislación. analizando el p roceso biológico respect ivo 
y las consecuencias j urídic:as que aca rrca. 

'!\Tos concretaremos únicamente a est e punto. en 
la imposibilidad de que en un trabajo de esta natura
leia, 1n1eda darse a cada una de las interesan tísimas 
partes ele que consta el estudio de lu Medicina l ,cg-ul. 
el desa rrollo debido ; y. porque consideramos que es 
fundamental el estudio antropológico del individuo. ya 
que de él se derivan todos los estudios sociales )" juríd i
~os que atai\en al mislllo individuo-



CAPÍTULO I. 

f anueniencia Práctica del Estudia de la medicina 
b~gal en las Ciencias 9arídicas . 

. Antiguamente se creía que el Derecho era un todo 
independiente del resto de los conocimientos huma• 
nos. )º se r eciia,aba por su base la idea de que pudiera 
necesitarse del auxilio de otras ciencias. menos aún 
de las ciencias médic,is; ¡· como los rudimentos de 
conocimientos que ele ella se tenían eran tan escasos 
que no se basaban en el esclarecimiento de los hechos, 
, ino en las ideas supersticiosas que absorbían por com
pleto las mentes de esas épocas. ninguna luz daba al 
D erecho. pues. a los cnfcrn,o; de la mente, por ejem
plo. se les creía poseídos del demonio )' se les apr i
sionaba en jaulas de fierro. para de este modo elimi
narlos )º verse libre ele ellos. 

L eyendo alg unos autores que se han dedicado a 
estos estudios podemos darnos cuenta ele la lógica con 
que se procedía entonces en estos casos. Así. el Doctor 
;\fata, en su "T ratado de )lcdicina Legal", dice : "La 
injusticia. el desacuerdo en que estÍln en ciertos Códi
gos las le)'es humanns con las de la ::--aturaleza, son 
una prueba evidente de que no fueron éstas ccnsd
tadas por quienes constituyeron aquellas"; efectiva
mente, las legislaciones no t omaban en cuenta las leyes 
natm ales. y de ahí venía la injusticia que ellas muchas 
veces encerraban. 
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. \demás. se mira ha con prnfunclo desprecio l,i 

eicncia de la :II ecl icina. siendo sus cultivadores. por lo 
gcncrnl. indi,·icluos pertenecientes a las esferas más 
bajas de la sociedad; así. en la antigua R oma. era un 
oficio digno de los esclavos solamente. 

L a :lfcdicina. encontrándose en est a situación des• 
medrada. bien poco o nada podía adelantar: por lo 
tanto. no dejaba sentir su influencia !Jicnhechora: des· 
pués. cuando se le cl ió alguna importancia. sólo los 
médicos~- naturalistas se reservaron el derecho de ejer
cerla. sin dar a conocer a los demás las .ventajas ele 
este importantísimo estudio. 

El clc,·ccho moderno. influ,·nciado por 1:, a11t ropo
logí:1. ha adaptado sus normas a ella ~- poC'o a poco, 
aprovechando las enseñanzas que nos proporciona. ha 
llegado a corregir mul'hos de los defectos de que adole
cía. 1·c,oh·iendo casos que antes se tení,111 por no rcsucl· 
tos y contemplando nuevos tópicos que viem'11 :t csrla
rcc,,r,c po r medio de estud ios médico-lcgalc,. 

P or esto. las ventajas que tiene el cstnhlecer en la 
F acultad del D e,·cch, - la C'átccln1 ele :'llcrlicina 1 ,egal. 
con indi,·iclualidad propia ~- c-01>10 complemento a las 
<lemás rnmas del D erecho, no puede ponerse en duda. 

Su creación es reciente. puede decirse. En Chile, 
,i\lo data del año 1902. 

C'on e,to, co11oc-imicntos ,e deja al c,tudi:rntc. no 
en condiciones de poder apreciar como médico las eucs
tiones antropológicas que se relacionan con la ky. sino 
pudiendo apreciar ha,la qué punto el legislador y el 
magi;trado se han inspirado en las ciencias antropoló
gica,. cselarcc·icnclo las di,po,ic-ionc, legales pertinen· 
tes~- tratando de ,·enwdiar los enores en que haya in· 
c·urriclo. po..,c;,ionúndo-,e t•n forma más cicntííic-a. las 
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('t1estiuncs _jurídicas ~- rcsoh-iéndolas de acuerdo con 

los adelantos del momento. 
Así. con este estudio el j uez pod rá ;,preciar mejor 

el informe pericial que le cl,1 el médico cada ver. que 
si,a necesario consultarlo;· comprobar si éste es satis
factorio; por su parte. el abogado podrá d irigir en 
mejor forma su defensa. planteando las cuestiones 
médico-legales ;· utilizando debidamente los informes. 
No quiere decir esto que al abogado deba exigírscle el 
estud io ele la cuestión médica técnicamente: nó. pero 
sí apreciar y dirigir en buena forma las investigacio
nes que puedan suscitarse dentro de un asunto que se 
le ha;•a confiado. Para esto. es muy út il a l estudiante 
ele Derecho. el estudio práctico de la antropología por 
medio de ,·isitas a las prisiones, estudiando de este 
modo casos interesantes de delincuencia. visitn r las 
Casas de Orates, las oficinas de Identificación. los 
laboratorios de psiquiatrí,i ;· los resultados de la est:1-
dística. ;·a que esta ciencia proporciona los Yerdade
ros ojos por los cuales h:-1.~· que guiarse en esta c]asc 

de i11\'estigaciones. 
H ay que tener rnu;· en cuenta el influjo que en 

las legislaciones modernas ha tenido la Medicina L e
gal. ~tul\·izando el rigorismo de las antiguas leyes y 

haciéndolas más humanas. 
H ay una estrecha correlación entre las ciencias 

n,édicas y biológicas y la ciencia del D erecho. ;· siendo 
In :i\[edicina L egal una. especie de la7.0 de unión entre 
ambas, con el fin de hacer prngresar la legislación. de 
comprender mejor la existente y de se1Tir a la justi
cia. el conocimiento de ella debe ser. por lo t anto, in
dispensable para médicos y juristas. 
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E',tC (':,,¡ludio l'"I mur hcterO!.{L'llC"O y (.'0fll() prueh:l 
de ello rcprod11C'imos un párrafo de la ohra ·clr l Doctor 
)! ala. en c¡uc clic(': " La )lcclicina Legal no e, la fí,ica. 
no e, la q uímica. no e, la hi, t oria natural. no es la 
terapéutic·a ni la materia médiea. no e, ning-una pa
tología. ni gencrnl. ni e,pe<:ial. ni intcrn:1. ni ,•xterna. 
110 e, la oh,tetril'ia . 110 e, la mora l ni la hi,toria riel 
ark. no (•, la p,icolol(Ía. no e, la filosofía. no es la 
lcgislaciún. pero la )[ecli('ina I cgal parti,·ipa de· toda, 
('-,a.., t'iuH:;,,.., ,t la n~z: todos < , to-; rarnn~ y otro:-; fllll' 

pudieran ai1:ul ir\('. le, pr('..,\:111 "'ll~ hetho..,. ,th c.·ono
<·imientc,,. '>lh prirwipio.., pnra dilucidar (·ue'-11iont.•, que 
~·a ...,e han agitado e11 otrn parte.•. pnra r(''ioh er l'ierlo"i 
prohlerna, de un mo lt, p,irti,·111:ir d(•"l,· 1111 1i.111lo el,, 
,·i...,ta r:,,¡pe<·ial. eon relneit)n ni k, to ele la.., ll',\"('"' ~- to11 

respecto al rnlor que han de tener eil'rlos hcdms c11 
111:1l('ria judiciaria. Con,idcracla ek c,ta ,ucr tt·. la )k
di,·ina l .cgal e, una c,1w(·ie de ,nist·(•l:ínc·a c¡u,· se 
aproxima a la Cll('idopecl ia.": por eso se dife rencia no
tal,lt-11:tnk ,•,ta asignatura de tocia, la, dcm,í, 

E stos e•,tuclio, sólo clulan el(• la scgwula 11,itacl cid 

,iglo X I X; a,í. u1 d afü, 1 H.11;, "" E ,p:uia. ,.J D 11d01· 
)fata. u, -11 admirable " 'l'rat:ulo d e .\ledicina L1·gal", 
di1·(': " Ila,ta aquí scílo h1•1110, hahl:Hln el <' la 111·1·,·,iducl 
d,· 1·,twliar la .\h-di('ina L,·gal rt·,pccto de I"' 111édi

c·o~. y ahora \ a111<h a unilir otra idea qt1(' podní parc
('Cr par:ulcíjica. 1><·ro c¡11,•, ,i s(• mt~lita dclcn11in:1dn -
1111:11lc. ,,. n·d c¡JJ(' 1:,t,i f'u11dada t.·11 11111y ,cílicl:i, lm,c,. 

Ti ah la 1110, de la 11cl',·sidad en q11(• c,t,íu los ahogado, 
el,· c,t11di:1r. ya q11<' 110 la )lcdici11a L egal. la J11ris
pr11dtn<'ia ) Júlie·,1. Ello"' ,crclacl q11<' 110 hay 11111guna 
11l,ra que· p111·d:1 lit•, ar ('si,· i'11l i1110 título. ,. q11<· ofre
<·c.-r?:1 vi, ,lifi ,·ul! ,,1,,, una (':Ítt•,h·t de c.-11:1 par:1 lo, ju-
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ristas. P e ro tanto para c mpczai· a pre,·enir los ánimo~ 
a fa,·or de esta i11no,·aci6n. <:o mo para desnin?cc r cie r
tas iele,1s erróneas de los que más se oponen a ella. 
l1e111os creído deber decir cuatro palabras ele este asunto 
importantísimo. demostrando qne los hon,br~s de ley. 
que los abogados. necesitan tener conocimient,1 ele ,re
elicina Legal; así complet,uemos el objeto ele la apli
cación de los estudios físicos )' fisiológicos a l:i admi
nistn1ción de justici,1 y a la legislnción" . 

.. :'llientras los jueces. mientras los fiscaks. mien
tras los abogados defensores no c1dti,·en ni la :\Iedi • 
cina L egal. ni la J urisprudencia ::'llédic,1. Jt;¡l,r,\ siem
pre en la ctdministración de justicia una lag una pro
funda. en Cu)·o fondo t endrá la Humanidad que de
plorar alguna vez tanto los sufrim ien tos de la inocen
cia como la impunidad del crimen" . 

Rea lizando sus ideales. el mismo Doctor ~fota in i
ció en "El F o ro E spañol" una serie de estudios 111é
dieo-legales. p,1rn ilnsln1ción de los mag istrndos ). abo
gados. 

E stos estudios tiene n dos races : una faz médica ~

una t'r11. jurídica. que ha~· que disting uir cl:.1ramente. 

l~I facultativo la estudia ele una mane ra gene ral. 
proporcionando sus conocimientos méd icos a la dilu
c-i<laci l>n de las cuestiones jurídicas. Vor el contrario. 
para el ahogado. qne debe aplicar ). profundizar el 
D erecho. la i\[edicina L egal viene :i se,· un auxilio que 
la C'ic11c:a le da para apreciar mejor. esclarecer~- solu
cionar las cuestiones legales que se relacionan con '" 
,rec1ici11a )' qu~ l:t pr,íctica le ofrece. 

r\lgunos médicos en los Congresos .,[édico-legales 
han propuesto. respecto de los estud ios méd ico-legales. 
que se coloque en ig nalelad ele condiciones a los cstn-



diante, de D erecho con lo · de :'l l edicina: u,i pa;a en 
al¡.,runas l'ni,·crsidades francc,a, como en T olo,:i. en 
que esta a,igna tura es 1111 ramo c,pecial d el ,·m so de 
Ciencias P enales. siendo ncce,ario. para entra r a é l. 
,er médico o ahoµado. 

X o creernos mur acertad,, e,ta medida. puc,. si es 
un 111édico el que atienda In dtcdra. no podní darle 
el clc hido dharrollo a la parte legal. extend iéndose 
sola111entc a la parte médica. )' por lo tanto. lo, alum

no-, al:ogado:, no entcndc1"Ín. ~· d<:cvcr..,a. 
Hc"1111i, ndo. JH1ede d,·ci1·,,·. que el est11d10 ele la 

~¡ edi,·ina f ,eg:tl en ,·I D t•reeho at·,11-.-ea "" ,ig11ic11te, 
,,·ntajas: 

") P1·cp:11·a el lcr1c110 para <¡lit' la, ici·,·, ,e dicten 
<·onfnrme :t la, ciencias; 

/,) C'on1pll'la el c,tudio i· co111pn·nsi6n cid l krccho 

<" ..,í mismo; 
e) Corrige la actual legi,laeión dcl'ecl110,a q11e 

no ,e ha mirado bajo el punto de ,-i,ta ,111 t ropol6gico: 
rl \ . \ hrc nnc,·o, <·:trnpo, a los hori:wnt,·, del D c

rc-<:ho: 
e) E sparce lci·e~ de h igic-nc social d e t ram(•m

d cntal i111port:0 11cia. ,·01110 ser en lo, requisito, hio16 
gico~ neec,ario:i, al matrimonio. ,i<·ndo a,í un:1 pro6-
la xia para la raza; 

!) E lcrn el ni,·cl mora l de los 11 wg-i,t r:1<l<Js )' a ho

gado, en ht·ndicio de- la bncn :o ad111ini,t ra<·ion de j 11,

t1<·ia: 
!/) Sint· ¡,:ora pn1 c1111· e r rnrc, ,111d1c1al•·s, debidos 

11111('ha.., , ('l'l·-, al d<:o,<·onocimit'nlo qul' Lient' <·1 rnagii.;

t rado dt.· 1111:1 <·icll(.:ia qt1l· t.·ono<·<.· muy po<·o; 
1,) D a 1111 buen t·o11,11111to d(' <·onocimicnto, al j u C't. 

,ohre lo., nnlt<·cdenlt-o, r h~ho\ qut· in, ('\l ig:.1. para 



plan tear concretalllente los puntos sol>re los cuales ne
cesita un inforllle ele peritos. y para poder apreciM la 
capacidad y las conclusiones de los peritos médico
legales (pues. no cualquier JHédico pued e <licl:unina.r 
con precisi<Ín sobre cuak¡uier punto. debe haber un 
personal idóneo para ello) . 

Ent re nosotros, por un D ecreto Su prelllo del at'io 
1905. a iniciativa del médico de las Colonias Extrnn
jeras. D octor D on M oisés Alliende Aldunate. se esta
bleció el servicio 1Hédico-legal. como auxilinr de la 
administración de just icia. 

El pe1·itaj e del médico legis t11 tiene la fue,·za del 
informe de peritos en general. J~n matcric1 ci ,·i l. se 
aprecia según la sana crítica. tiene un valor relativo. 
E n 111ateria pen11I. seg ún el A rt .. 500 d el Código de 
Procedimiento Penal. puede ser considerado como 
prueba suficient e cuando hay dos o más pe1·itos con

fonnes en un hecho. 
El decreto anterior se dictó con un fin 111,ís bien 

económico que científico. pues, antes de la dictación 
del Código d e P rocedimiento CiYil (190:3), los mé
dicos p restaban su concu rso a la justicia por medio de 
requisición de la auto rid ad administrati,·a o j udicial. 

L os peritajes tienen su fu ndamento en lu,· artícu
los 330 del Código de P rocedimiento Civil que dice : 
" L os medios de p rueba ele que puede hacerse uso en 
juicio son : instrnmentos. testigos. confesi<Ín d e parte, 
juramento deferido. inspección personal del t r ibu nal. 
:11for111es de peritos, p resunciones". 

Y en el A rt. U5 del Código de P roced imiento Pe
nal. que dice : ''En los juicios en que se ejercite la 
acción p{,hlica. rl 110111bramic11/o de perito corrrspo,ule 
td .i11rz, quien hab rá de designar COlllO tal, en los c1tsos 
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de uuto!"ia o ex:rmui m,·dil'o, :rl facultati10 11uc lo 
,e:r ele la eiud:rd o. ;o f'alt.1 de ,·,ll'. al de la )lunici1rn
lidad respectint. a nteno, de existir rnzon,·, especia
les que a<:011.,ejen la de"li!{nacifln de otro din.·r-,o r que 

,e ,·xpondnín en auto nrotirndo". 
"Sin perjuicio dt· lo dispuc,to en el irl<'i,o ante

rior. puede cada pa1·te nombrar n su tO!-tlH un perito 
que se a,odc al de,ignado por el juez. '>'tin> que en 
t·on,-epto tlel lribunnl. la inte11 cnt·ic'm de c,lo, peritos 
pudiera perjudicar al l·"ito ele la-, inve-,tig:tc·ionc';. Lo-; 
tr:ínrites ele nonrhramicnto y :t<·eptal'ic\n del t·a,·g-o no 
rc·tardar¿Í11 l'II t'"ite l'a-,o (•1 reconoc·imiento. y .,()lo poclr:í 

nornhrar,c un perito por todos. lo, c¡ucrell:111tc, o d :\l i-
11i~le1·io P1íhlit:o. ~- ot,·o por todo, l<h in<'u1pado.., C'uando 

,u¡uéllos o c'.•,tos f'uer·en ,·ario,•·. 
El dec:reto men<.·ionado -,e hu \·enido i1worpora11d(J 

clt-,de l!lO.:;, de año en ar,o. en la L,·~· (~CIH'r:rf el(' P n·
')ll¡>lll'",tO'). H"iignúndo-,e al P r l'"illJ)Ue,to dl' .J u-,tic:ia. 

t•:n fa p:rrticla clel 1'1·e,u1urt·,to ,e em-ar·,;:r: •·a lo, 
11tt:ditth dl' c·iudad d "i(:n·i(·io ,I<: :iutop'-li:h <· mforlll('"i 

•h· lo-, r<'<·ono('imienlos de insano, y dern:.h rc~<·o1uH.-i

rni<.·nto~ 111c.'·di(·o-lcgalc, que lt·., C'Onfí<.· ti Sup1·,·11m (;o
t,il'rrn)'. ('11 l'"ila f'orma cxi"te c·n 1:,., t'ahcl't'l':t, clt pro

, in<.·ia.,; en l:i ., deni.í, <·iud:ulc" l'"it~l dc·..,emp<:.-1ado por 

lo\ 111C:d1<•0, 1111111ic·ipalt•"I, Pued<' d<.·C'ir-,c qt1t• <·att'CC de 
t111a org,111iza('i(m H<h.•<·u:ida u lo., fi11<·.., qu<· pC'r,igu<· ." 

, , rn:tl n·ntudo. 



CAPÍTFLO U. 

Historia de la medicina begal. 

D e la historia de la Medicina L egal no har mu
dio que deci1·. pues este estudio con base ,·e,·,ladcra
mente científica. puede decirse que es relati,·amente 
reciente. 

I-Iaremos un breve estudio sobre el dcsanollo de la 
)Iedicina Legal, de sus instituciones ). sus principa
les autores. cmpe,,ando por la5 legislaciones más anti
guas hasta nuestros días. 

En la antigüedad. la Medicina Legal propiamente 
no existió: así. los egipcios sólo poseían mu)· vagas no
ciones de ella. consignfodose de tarde en tarde algu
nos principios de medicina que sólo tienen importancia 
como curiosidad histórica: se sabe que los egipcios 
tenfan algunas ideas sobre las enajenaciones n1entales, 
sobre su tratamiento. que prohibían aplica r castigos 
corporales a las mujeres próx imas a ser madres. etc. 

E n I srael: J,1s le)•cs mosaicas prescribían in vesti
gaciones de carácter médico en algunos casos, como 
ser sobre la pure,,a de la recién desposada. siendo con
denada a muerte si se la encontraba impura. 

La ma)•Oría de los autores están de acuerdo en 
considerar a i\Ioisés como el primero de los Jegislado-
1·cs que se ha)'a aJ)O)'ádo en los conocimientos médicos 
para la confección de las !eres. como ser sobre h1 pena 
del talión. sobre homicidio. atentados contra la, per
sonas, etc. 
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l1~n G'recia: algunos ct"lchres filóso fo~ c.·omo .Aris

tc\tcles y Platón emitieron alg mrns ideas relati,·as a 
problemas médicos sob re la naturalezn y origen de la 
enajenación mental. t:1mbién algunos legisladores 
como Solc\n r Licurgo hicieron r eferencia a estas cues
tiones en sus leyes; pero el que consiguió numerosa6 
obsen·aciones sobre las enfermedades~ fué el famoso 
Jfi¡uicrales. que colocó las cuestiones mc'(licas en el t e
n eno de hechos naturales que le corresponde. y tqdas 
estas observaciones tuvieron una positiva influencia, 
sobre las legislaciones posteriores. 

J~n Noma : el D erecho Homano es la fuente más 
poderosa de donde se deriva la importancir. de este 
estudio. Se inicia con G aleno ~' sus contemporáneos 
que p restaron a los legisladores su poderns0 influjo 
para la institucic\n de sus leyes. las que. por ~u perfec• 
cic\n s i se considera la época en que fueron d ictadas. 
nos revelan que fueron inspira,lns en el crit erio cien
tífico de los conocimientos reinantes-

D esde F hl\"io Julio Claudio. llamado el A póstata. 
se puede detir que qued<', c,lahlcc·i<la la intervención 
de lo~ médicos como peritos en los asuntos _¡urídicos. 
después J ustiniano consignó en el Digesto d iYersas 
resoluciones fundada, en principios méd icos, como ser 
In, rclati,·as a la supcn·i,·encia. a la concepció11 al em• 
baraw. aborto. a la suposición de parto, a la enajena
ción mental. a la simulación de enfermedndPs. ~- pres
cribió a los magistrados la ohligaci,ín ele recurrir a los 
méd icos y personas entendidas en el arte de curar, 
para la resolución de los asuntos en que se hiciese nc
cec,ario obl(•11t·r una cledaratiú11 .,c·n1t·.ia11k: <::,,la(·~ una. 
de la, dC'rnnstracionc, de· lo, primero, csf11<•r1.c" c¡ue 
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110s ha legado In i\Ieclicina L egal en la antigua. legis

lación 1·omana. 
Se atl'ihuye al R ci· X umci Ponipilio que antes < e 

e::nterrar c.1 una mujer embarazada dehía extraérsele 
preYiamente al feto. ~• este nacimiento "post-mortem" 
¡Jl'o<lucía los mismos efectos jul'íclicos que el espon
bíneo. 

Se eita como una curiosidad la opinión del ,né<lico 
Antist ius. quien después ele examina,. el c,1dáver de 
.Julio Césal'. asesinado a puñaladas en pleno Senado, 
opinó que de las veint itrés hel'idas que había, recibido, 
sólo una había sido la que Je ocasionó la muerte. 

Pasando a la Edad ;\fed ia. puede decirse que en 
este pe,.íodo de la histo,.ia se consel'nl l'Oll <·n su ma
yor ía las normas del D e,.echo R omano. siendo éste in
fluenciado por las le)·es bárbaras y el Derecho Con
suctuclinal'io. viniendo desp11és el D erecho Canóni~o, 
nacido <lel seno de la I glesia Cl'istiana. 

F rancia : Cario :\fagno con sus Capitui>l l'cs ,·eha
bilitó el D el'ccho R omano )" dispuso nuevamente que 
el magist,.ado oi·cra el dict~men del méd ic,). sobl'e 
1oclo para juzgar la gravedad de las lesiones y fi jar ei 
monto ele la indemnización pecuniaria. 

D espués, con la muerte del Emperador Cario 
:Magno. reinó el f'eudalismo que desmembl'ú e! terri
torio de Francia formando diversos estados con cos
lumbt·cs )' le)·es diferentes y no adelantando en nada 
la ;\I ed icina L egal. 

Con el ,·égimen feudal reinó el siste111a ele los j ui
<'ios de Dios y el duelo judicial, y las principales fun
ciones de que se enca rgaban los médicos cl'an la de 
asisti,. a las excusas que presentaban los que se batían 
en duelo j udicial. hacerse cargo de los cad,í,·eres de 
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lo~ combatiente-,. a quienes !)C ll':, :-.cg-uí:t ,iuic·io eomn 

si estuvientn ,·i ,·os ~- dittaminar a<·rrc-a de 11):-, mnu
nwrahlc, procesos por hechicerías. 

Como se ,·c. durante la Edad :)Jcdia. e"" la pro· 
funda ignorancia y PI l'l'lroce"o que caracb .. ·riz(} a 
esta época. los médicos fueron desoídos )' ,k, pojados 
•le sus facultades periciales. siendo lo fraik, lo, qu<' 
decid ían alguna!) de estas cuestiones. 

En el ai\o 13 74 se conc<'di6 a la }'acuitad , ele 
) íonlpcllier el cl crecho de hacer autopsias ~· discc:tr 
cad:h-e,·cs. empc,ando así el estudio de la toxicología: 
pero ,·ino la rirnlidad entre los miembros de los 'J'ri
hunales ~- los fac,iltati,·os. quienes creían que ésto5 
"spirahan a disminuir la auto,·i,l:td de aquéllos. dando 
por resultndo innumerahles rivalidacles r ,·ontrovcr
sia, entre unos y otros. 

F elipe el Ilermoso. en el año 1:¡ 11 creó una in,
t ituci<>n llamada "d~I Chatclct·•. com puc,la de mé
dicoi, y rnntron:1s. c·on fines ml·dico-lcgales~ m:l'- tnrdt:. 
rn H;0:3. ,e didó 1111 "di('[o en que mandaha nomhrar 
al primer 111<'.•di,·o del H e)·. ,•11 , ,e li<•111po Enrique I\'. 
''do, personas de a rle de 111cd i<·ina )' "irngía rlc la 11w
jor rcputaci<'m. probidad y cxpcric·ncia.". par:, practi
car l,ajo juramento las vi,itas ,. informes· ,k· justicia 
,. ohli:.:-ar a Jo, ju('l'C\ a (·onsu llarlo, antes d<· fal lar. 
,o p('na de nplica rlcs multa. con lo cua l (Tcaha fun· 
cionario'.') espC'<·i:i lc'.') cncArgaclo., d<' la., f'unt iones ml·
di"as. 

En "' ,iglo X \'1 las ciencia, n,édicas con c·I eslu
dio c1,... la a110/0111ía entrnron a un nue,·o pcríod" ~•. por 
lo tanto. fucron lc,s rn{·clic·o"t quienc·"t c·on su.., inYl'sti

ga<·i01ws científicas hi<·icron clcwanccer los profundos 
errores que "' tc-nían en aq 11C'lla i'po<·a en que a tocios 
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los enfermos se les creía víctimas de maleficios y de 
posesiones o co11"enciones demoníacas. Se dice: que 
el Pal'ian,ento de T olosn condenó en J 577 a más ele 
-rno cnc,rntndores. unos a la hoguera )' otros :1 di,·cr
sos suplicios. l•:11 Lorena más de 100 hombres en el 
espacio de 1.5 años fueron condenados corno hrujos; 
el Consej ero de E stado del Duque de L orena. Ni
tollls Ilemigines. en su "Tl'atado de D ernonolotría". 
, e vanagloria de ello como de acciones loables y útiles 
a la sociedad. 

] ,os peritaj es méd ico') siguieron \·e rsando. princi
palmente. sohre .1cusacioncs de brnjería y endemonia
dura; ha)· en esta época una ,·erdadera epidemia 
demonohítrica; estas acusac iones y proceso·, recaían 
,obre nobles )' plebe)·os. sacerdotes y seglar·~~- ho11, 
hres y muj eres; se creía uni\'e rs,1lmente en esb1s artes. 
tanto por hombres de ciencias como por los profanos; 
.-1 rol del perito médico en los negocios de esta especie 
era buscar sobre el cuer po del acusado la n,arca del 
diablo. punto insensible colocado en una 1·egión cual
quiera y en el cual k s agujas se hundían sin pro,·o

car ninglm dolor. 
Juan Ilodin, favorito de Enrique I I I. J' rocurndor 

del R e)· en Laon. publicó un libro sobre "demonio-
111:1n ía", en que prueba que los lobos no son sino hom
bres. ordinariamente magos )' brujos que han tomado 
la forma de 1111 ani11wl. H a dejado el siguiente inven
tario de la monarquía diabólica : 72 príncipes y 

7.405.926 diablos ..... . 
Como puede \'erse. en aquella época llegó a un 

grado tal la injusticia e ignoraneia. que en 168:! los 
11,édicos. por fin, se lev,rntaron en contra del papel 
odioso )' ridk11lo que le asignab,; la j usticia civil y la 



I nqu isición ; entonce~. <ldiido a ellos p rincipailllente, 
se d ictó la O rclenan:<a de 168:l. que abolió complet a
,, ,ente los procesos por hechicerías-

D esde el año 1J7.3. puede deci rse. que dala c11 
F rancia la J l edicina Legal en cuanto ciencia, p ues es 
en c,ta época con . \ mhrosio P,iré ( 1517-U !JO) ('U:tndo 
,e publicó el primer tratado ,istcmático y completo de 
los conocimientos del ramo. con un buen número de 
modelos de infor mes; su obra se tituló " T railant eles 
R apporls et des moyens u·embaumcr les cor¡,s mor~s", 
a pesar d e ser una obra 11uís hien de e irugía que de 
Mcdi('ina Legal. 

T ambién e encuc.ntran en esta. época obr:t, j u rí• 
dicas .,· leyes que acreditan y reconocen la inlc1·1·cn
ción 111édico-lcgal. no ,ólo en los procesos criminales 
sino también en los ci, ilcs; así por ejemplo, uno de 
Godofreclo de llouil!on co su expe<lici,ín a la Tierra 
Santa. ll~mada "Assises ele .Jerusalcn,". _,. otra de 
Francisco J. en i.; :J6. 

Luis X LV. en 1670, promulgó la O rdenanza Cri
minal. eslahleciendo que en raz<Ín de urgencia lodo 
médico o ciruja110 podía se r co111isionado para los peri
taj es, y S<·11aló clil'(•rsos <·asos especiales ele in formes 
lllt'd i,·o-legales. 

J•;n l (i!):l una O rdenanza dispuso que el nombra
u,iento de los peritos lllédi,·o, corrc.,poncli<·M· a las 
autoridades u rhanas. c,tc cargo llegó a se,· hcrcdi
la rio y ,·cnal. siendo com,icleraclo, los 111éd i,·c,s que lo 
dé:,cn1pt'rrnhan en una l'ategoría e:,pccial. 

.t\ pc;a r de lodo. en F rancia lo; médic(), cJcscle
úaha11 el ejercicio de la ) Jcd icirn, J .egal. lo, peritajes 
lo., enco111cndahau a lo:-. l'irujano., menorc~, 11'..:já1ulo~c 
a los 111édicos la recla('ción ele lo, cloc·11 nwn los. 
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En 17!)0. la A sa rnblen Constituyente dic-t(¡ un de
l'reto a propuesta <lel Dr. Guillotin. estableciendo que 
se fundara un "Comité de Salubridad. a senl<'janza de 
los que ~·a funcionaban con el nornb,·c de Comité ~[ i
litar. de Agl'Ícultura. L egislación. ele.'· 

D os ai\os después. en 179:.!. est e mismo nu:Jico in
sinuó la iclc<L ele dee,·cta r un medio ele ejecuc;ón que 
fuera más rápido. más seguro ~- menos doloroso. de 
aquí Yiene el sistema ele ejecución llamado .. la g u1-
llotina". 

A fines del siglo X\' Ill se fundun cmsos libres 
ele .i•.J cdicina L egal en algunas lJni,·ersidad,.~ frnn
c·csas. siendo instituícla la cll>< iianza oficial de la :\l e
dicina Legal. el ai'io 1794 en las Universi,hcles de 
P arís . • \lontpellie,· .,· Strasburgo. 

Hoy d,a esta ran1¡i de las ciencias ha sido llernda 
hasta muy lejos. colocándola en e l sitio prn111incnte 
que hoy ocupa. 
, D esde la primera mitad del siglo XIX h,tsla bo.v 
descuellm1 en Francia: Gcndry. P,·cvot. \' e1·cl ier, L e
bas. Chaussier. F odéré. D ivc,·gié. L ouis. Pinel. Or6Ia, 
Hcrton. ~lahon. E squirol, T ardieu. 1,egrand du Sau
llc, Hrouardel, Lacassagne. 1'lo rel. ~lagnan, 'i'hoinot, 
, . ibert. etc .. etc. 

Alemania: :En t iempos de Cario., V ,e d ictó la 
célebre " Instituto Criminalis Carolina' ', ,·ot:tcb en la 
D ieta de llatisbona en 1.;:3:?, genernln,cnte se la conoce 
con el no111hre de .. Código I'en,tl de Ca rlos , .... o sen
ci llamente. " Cllrolina ... E,tc conjunto de le)'Cs orga
nizó en Alemania el servicio médico-legal. que con
trihuyó de una manera etitaz II la , \ dminislrntión de 
.J 11,ticia. 1 nnovó en el sentido de que la, pena, fueran 



propon_·io11ales a lo:, ef'cdo:-, t'bico.:, que caus:tb:rn y que 

:-,e con1proharnn los crímenes y delitos. 
En el siglo X\"lll ). antes que en ning,111 otro 

pab europeo se organizaron c.-n _. \ lemania. ('átcdn1s 
de :11 cdicina ). de .J urisprudcncia ~-Jédica. e,tos cur
~os eran de ca,·ácter rnlnnt,11·io o pri,·:tdo. 

1,as ideas ~uperstieiosa., ck F rancia se deja1·011 .:,t·n
lir en ,\ leniania r así fué cómo en J .j!J!J. d a lc,n.ín , \ n
dré, L ihavi11, puhliccí 11n lihro titulado '"D e tTUCtit:t
lione ca<hH·crum1

•• para explicar c-ó1110 las herida~ san
µ.ran en prc~encia dc.-1 ,,.,esino. opinic'm que 1..'•;h1"0 en 

hoga en e,e paí, lrn,ta el ,iglo X \"111. 
Scglm alguno:, auto1·cs. en d siglo X\· .. \ lemania 

era la tierra privilegiada de In magia _,. de la hrn_jer ía. 
)' a tanto ll egó que el P apa Inocencio \ ' 111 lanzó una 
bula contra la:, "diahlería" de los países gcrmá11ieos y 

do!) 111011,je., fueron 110111IJra.<lo-:; i11qui:-, idores". 
F.11 el s<)lo elctl<H'ado de 'l're,·e:-,. en algrnHh m)o.,, 

tUíOO hechiceros fueron condenado, a muerte. , 
l1n !)iglo más taJ"clc. el 111al era :u'm tun gn1ndc 

que :)C ordenaron rogatin1s pi'1hlil'a.., L"ll toda~ la"i igle~ 

-..ias p:ua la cxpubi6n del C"ipírilu malig-no. 
En el siglo X \' ll l . \ ºa lcntinius se ocu pa ele la~ 

htd1iccrÍa<, en "" " Pandcd,is :'l lcdic~ les' ' . 
. \ ¡>1·i11t·i pio, del ,ig-lo X I X. en 18:lO. ,e l\111d,í la 

(';íkdra de ;\ l edi<·i11.1 l.t·gal u1 la ( 'nin:-r.,iclad dt' 

JJcrlín. 
l;~ntre lo., prineipalc, c.u1l, ;.re.., ale111ar1t•.., rnodt"nm.,, 

dehrn tita,·,c tnl r<' otros: Schig-. \\' cb,·i1. Hohn. 
1/.itt!l'an. (.'a,JH:r. J .i111a11 1 ,e\',(' I'. Eul<: 11lu ... rg. 11 u,e~ 
111a11. F alk. Biirncr. l,ltin. :\ lt·n<lt- Br:111d. 

l•:n , / 11.,/ rio: K r:tlT-1•:hing-. 11 of111a1111. lkrnl. el<•. 



- 25 --

Italia: Puede decirse que 1talia ha sido la cuna ele 
la i\Iedicina Legal ). de las nuevas or ientaciones del 
Derecho P enal :\Ioderno. basado en la escuela posi
tiva y que ha echado poi· lie1·1·,1 los postulados elásicos. 

En 1.589, Fortunato F eclcle publicó un trat ado 
científico sobre la materia. aunque antes ele esto se 
habían publicado n1onografía5 sobre puntos médico
legales por Ponzetti. Yalariolla. :IIercuriali C'ardano. 

En 185,1 nace en Roma. Pablo Zacchias, que des
pués fué médico del Papa ). ¡-erito ante la S,rnta Rota . 

En el a1101651 publicó su obra "Cuestiones Médico
legales". compuesta de 10 tomos y que durante siglos 
ha sido la obra clásica de Europa sobre la materia. Su 
{loctrina sobre determinados puntos. corno ser simu
lación de la locura y otrns. se mantienen casi incólu
mes sin que ha)·a nada que n,oclificar, a no ser su len
guaje escolástico. También nombraremos a Ileccaria 
Lornbroso. Ferri. fundadores de la E scuela Positiva 
P enal italiana, aportando ele este modo un caucl,ü 
inapreciable de humanos ). benéficos considerandos. 

Entre los principales autores. además de los nom
brados. tenernos: Lombroso. F e1Ti. Severi Ottolenghi, 
;\Iontalti. Biondi Boni. 

Júpaña: Don .Alfonso X, El Sabio. en el siglo 
XIII consignó numerosos preceptos jurídicos rela
cionados con las ciencias médicas. fundados ya en 
conocimientos de H ipócrates. a quien cit:i especial
mente en la ley 4.", título 23, partida 4.' ; o ya en los 
conocimientos propios de entonces. 

Los árabes cultivaron con gran empc110 y con irn . 
portancia especial la l\Ieclicina L egal. 

Bajo Carlos V y Felipe II, que creó el Protome
dicato. se progresó bastante. pero como los méd icos 
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estaban supcn ·igilados por el T ribunal de la I nqui
sición. este adelanto no se contin uó porque !o, rniem
hros que lo componían cnm arh·ersos a estos cstudio5. 

Sin embargo. como lo dice el Doctor ~lata "a la 
,011,bra de las lisonjeras dedicatorias a los liumildc5 
sien·os de J esucristo que llen1ban mitra o capelo o 
,,uc tenÍflll c:n -;11s manos fas hogucn1s y tormentos del 
Santo T ribunal, pasaban ciertos escritos y algo in
fluían en las diferentes resoluciones tomad:!s po¡- el 
Re)'). por los diferentes T rihunales- Fn segundo Piri
neo. opuesto por la teocracia :1 la concepción del conde 
de , . crulamio )' de Locke. m,ís popularizada por Con
dillac, no dejaba que las obras médicas se de,pojasen 
de cierto sahor místico o teológico. )' era f,kil que 
pasase por nigromúntico. 111ago o hc-chiccrn <:I que 
n,rn,trasc a trnvés de un lente aumentati,·o. doblado 
de vol umen. un insecto de los rmís reconocidos". 

En l SJ:3 se creó la reforma del plan de estudios 
rn E spa,ia )' se creó la Cátedra de Medicina L egal 
en 1:, a;ignalura de ~ lcdicina ). Farmacia; c11 l 8.;1; 
las Cortes Constitu)'entes crearon el ,en ·icio dt' rní·
dicos-foren;es. encargados de auxiliar a los Triburrn • 
les de .J usticia. 

D c;pués con \-a lrntí )" \ 'i,·6. Y,í,iez. Lcd1a ) l a r· 
zo. l'errcí )' Hodrigo. F errcr _,. ~lata. se ha adelan
tado nnrtho en esta c-lase ele c,tudio,. 

I 11r¡/aterra: H.clati, a mente "''" poca, las noticias 
que se tienen del estado de cosas en I nglat~, ra. 

E xistía la intcrvcnció11 médica legal de ¡,arte del 
"coroner". magistrado elegido por los propietarios en 
cada localidad )' encargado de dictaminar con doce 
jurado, cmwocados por el mismo en los c,,;os de 
n1ucrt e violt-11la. hon1iciclio. herida~. <..-te.~ gcn~ralmcntc 
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entre lo, jurados hay siempre 111éclicos r lo es el "co
roner" con frecuencia. 

E l mio 1803 se fundó en E dimln1rgo l:t primera 
cátedra oficial ing lesa de :IIcdicina Legal, confiad" al 
Doctor D nncan. Otras cáted ras ig ua les se abrieron 
más tard e en Oxford y en Glasgow. 

Entre los autores ing leses deben mencionarse es
pecia l111ente T a,·lor. "'atson. P ,·itch~rd. I faslam. R e)·
nold ). l\Iaudsley. 

lliovimientos an,iJogos se notan en R usia, H o
landa. Bélgica. 

A méricn: Con esponde al D octor String harn, que 
hi½o sus estudios en la Uni,·ersidad de Edimbm go, la 
iniciat iva de la ense1ianza ele :IIedieinR L eg,11 en Es
tados U nidos de N orte América. 

Como continuador de la olwa del Doctor String ham, 
le sucedió el Doctor J. R. R cck, autor de un tratado 
publicado en "182:3 ). profesor de la U nive rsidad de 
Xuern Y ork-

Lo 111is1110 podemos decir ele las dc111ás R cpt'tblicas 
Suda111ericanas. donde se han creado en 1:1s Unive,·si
dadcs cursos especiales en la F acultad de Medicina y 
en la de L eyes )" Ciencias P olíticas. 

En nuestra legislación se da hoy d ía especial im
por tancia a los peritajes médico-legales y con fre
cuencia son ést os (peritajes) los <¡ue vienen a resolver 
casos difíciles en que. si no es por la ayuda que presta 
esta rama de Jas c iencias, quedarían impunes muchos 
cielitos .v cantni·ían victoria muchos 111al vados. 

H emos tenido una serie de p rncesos célebres en 
que si no es por la l\Iedicina L egal, más de alg ún 
confl icto g rnve habríamos t enido talvez que lamentar 



y no ~ólo con proyecciones clcntro d~ nuestro lcrri
trio. sino con influencias internacionales. Tocios r ccor
damo~ el bullado p.-oceso Bekcr. en que. debido a las 
in\'estigaciones que hizo el Doctor \ 'alenzuela llaste
rrica se llegó a dar con el verdadero culpable del tri
ple delito de homicidio, robo e incendio. de que ~e 
culpaba a un modesto e inocent e súbdito chileno. 

Y así te¡1emo, otrns. como el de "E l Boldo", en 
que fué necesario practicar ,·eintitrés informes u,é
dico-legales. catorce de los cuales se incli1rnro11 al ho
n1icidio r nue,·e al suicidio. 

X o creemos necesario citar otros casos de los que 
a diario se ventilan en los T,·ibunalcs ele .r u,-ticia. por
que por d :1 de ejemplo resulta muy extenso. 



(' A P iTULO III. 

De la Personalidad natural. 

La palabra persona t iene distintas acepciones. sc
go'.,n sea el punto de ,·ista que se la considere. A sí. para 
la filosofía. persona es el ser pensante que obra con 
discernimiento ; para In biología. es el ser orgánico 
animado; ~-- para la le~·- es el sujeto y el objeto del 
derecho y la única razón de ser de todas sus disposi
ciones. 

~os coneretare111os a estudiarla bajo el concepto 
que nuestro Código le ha dado. 

El Código Civil Chileno. en s11 artículo .H. di,·ide 
las personas en naturales y jmíd icas. 

RI estudio de las personas jurídicas o fi cticias de 
que habla el artículo .545 de nuestro Código Civil, no 
tiene interés parn nuestro estudio. pues. sólo nos refe
riremos a las personas naturales. 

El artícu lo 5.5 d ice: " Son personas todos los indi
viduos de la especie hum:urn. cualquiera que sea. su 
edad. sexo. estirpe o condición. Divídense en chilenos 
y extranje ro,· y el artículo H agrega: " L a existen
da legal de toda pe,·sona principia al nacer. esto es, 
al sepa ra rse ,·omplctamente de su mad re". 

·· La cri::itura que muere en e l \·ientre materno, o 
c¡uc perece ante, de estar co111pletamente separada de 
~ 11 madre. o <pu: no haya 5;ohrevivido a la sepnrnción 
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un 111on1e11lo ~iquiera. M.' re pular:í 110 hahe1 existido 
jamás''. 

De cslo, artículo, ,e dc,prc11dt'11. en <·mh,'<·uencia, 
lcis 1·equi,itos neccs:1 rio, que dchcn cxi,tir c·onjuntn-
111ente en el i11cli,·iduo pura e<,n~iclcrurlo comn persona. 
Y son: 

l.' P ertenecer a la c,pecie hun,ana: 
:?.' F.star complc tamc11te separado del \'iculrc 111:i

t<·rno: y 

:¡_" Sohrc\'i, ir un instante a la ,cpa rac·1011 
l•:,1<- i11,t:111te e, el que· d<'icr111ina d prnwipio de 

la ,,,i,te11c ia legal i· el que nrnrc·a la dif'e rc,1c ia l'On 
b t·,i-,te11<·ia na+u1 .. ll 1 ; 1 1c prineipia ('On la e- 111,·<.·p C"ic),1. 

Priu1crn111<·nlc t"•dt1diarcn1os la.., <:ondit·iont·, qm .. · In 
lt:y t·,ig-e par:1 l'Olhiderar al i11di, iduo <·01110 pcr~ona. 

lk,pui·, ha re1110s 11n e,tudio del pri ncipio dl' la pcr
...,onalidad. empezando por la tonccpci<l11. en "icg-11id:t, 

por la , ida i11tra11kri11a. p:11·;1 l('l'IJlinar t·on d 11:1C'i-

111ic11lo. o ,ea. e l princ·ipio de la e, iste,wia lc!.(:1 1. co1110 
lo dic·c d a rtí<·ulo 7.'. inciso 1.0 

l ' ri111cr rt'r¡uisitr, de la J/l'r.•our,/irlr,d ur,/ 11111/: pt·r
/('Jl('('l'f o la ,·xpt·l'il' hum"nr,; fiflura humana. En lo 
r('t'(·tT lll (· a l:1, ex ig'l'l l('Í:t.., 1,iolc)gi<:a.., lll'l'l''."la r i., .., para 

<·on ... tituir la pt•r:,011alidad natural. t·,i,tu1 do., <·orril·n~ 
te.., t:ont rnria-, <:n ht, Jt:gi..,la<·io11t·..,. l ~,u1 dl' el l:1, exige 

corno eoiulic.-iü11 hiolc)14ien para .,u · J'l'l'",Olla. l('ll(.'I' fif¡ura 

l,11111r,1111; a,í n prl's11111,•11tc lo dicen lo, C,ídio, de C'hi
k. E,p:1í1a. l'ru,ia, 111gl:1 tc-rra. ,\ l"l(Ulli1111 . l',·r1'1. Boli-
1 i:1. ~1,,ji,·o. (:uatc-111:tla. Costa lli,·a. 

Oln1, ll'g1,lat·io11<:.., q11l· no ticn<.·11 t:'."Jbt t·'- igert('ia, 

c·o1111, la de F r:ul<'ia. lli·lgica. 1 tal i11 )" el Cód i){o ('i,il 
del I m¡>('rio , \ l<-ni:í11 del aií o 1 !100. qu,, ,('11•·illan1e11tc 
die·«·: .. , .a (':1pac·id:ul .iurícl i('a d<·I hnmhn: comicn'l.n a 
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"' nacimiento''. sin establecer ningún requisito bioló
gico necesario para constituir personalidad natmal. 

D esde antiguo las legislaciones exigie ron el requi
sito de figura humana. que se ha ido perpetuando en 
c·a,i todas 1,,- legislacione, medioendes y muchas de 
lns modern!1s. r é:-,te '-urge t·omo un n!cdio ele -..elección 
)' defensa de las sociedades. siempre celosas de man
tener la intcg-ridad de la especie. 

Se dice que el origen de estas disposiciones hay que 
busca rlas en la; ideas dominantes ele los puel,los primi
ti"º'· que admitían la posihilidad de prnductos híbridos. 
mezda de homhre:s v de animalc:-,. a conscc·ut.:ncia de 
la, relaciones ,exuales de ésto, c·on aquéllos. 

P e rn la ciencia ha dcmostrnclo. después de pro
lijos estudios experimentales. la imposibilicl,ul de la 
reproducción en l:ls relacione, sexuales dei hombre 
con los animales. pues todo int ento de cruzar especies 
diferentes se ha est rellado constantemente con ht fa
cultad de nula defensa natural que ellas ofrecen en 
la constitución de sus células gcrminatirns. contra el 
a taque sexual de otras especies. ;\l. Quatref'ages. en 
, us profundos estudio, sohre la especie humana. ha 
con,probaclo lo que ~·a se dijo. 

L a historia de lo~ pueblos. )' c,pccialme11te la mi
tología. est,i plagada de estos ca,os de productos hí
l1rido\ y gencrn lmente la n,a~·oría de Ja~ di\·i11idadcs 
,1uc tre.ahan ~u fant:hÍH ..,e debí.a a c.,tas con<:cpcione!). 

L a aparición de a norma lidadc, conocida, con el 
,,ombre de 111011, truosicladcs han ,ido cx plicacl:1~ cien
tíficamente por la 'l'cratología. 1·an1a espeei:tl de 13 
Embriología. consideníndola únicamente como "alte
raciones en el de~arrollo del embrión". en qur la he-
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rc11cia juega un papel importantís imo. y en cierto 
111odo también la sugesti6n. 

l ' or e:,o es que ho~·. las legislaciones modernas. ins
piradas en un concepto científico de la personalidad 
ln1111ana. no admiten discusión ~obre los atributos necc
;arios de la persona. deste1Tando para siempre <liscu
-,ione:, odiosas de otras épocas. 

Además. hasta ahora no tienen objeto práctico en 
e l D e,·echo estas disposiciones. pues. ao'm no se sabe 
que se haya produc ido algún litigio sobre la calidad 
de persona )' sus caracte res de humanidad. sah·o el 
ca,.o de de,trucción cleliherada ele 111on,truos sin figu ra 
humana y la re,ponsahilidad que de ello pueda deri
, a rse. 

,\demás. los estudios hiológicos dcn,ucslran que 
e, prcfc,·ihle que en cada caso particul:n l'enga el 
perito médico a re~oh·c,· el problema aisladnmcnte. 
que cstahlecerlo dentro de leyes que nombren expre
salllentc estos requisitos. 

Sin embargo. la historia nos dcn1uestrn lo contrn
r io ; así. la ley ronrnrnt antig ua no aceptaba co111n libres 
a los que habían nacido contra la for111a natural. o sea, 
t~I "111011:,truum o prodigium". 

J+:~ta~ exigern.: ia ., de la~ mlliguas leyes ron1anas 
¡,a . ..,a ,·011 a !11-, legi.,bl'io11e~ 11 1<:cliocntlc~. A~í. c:n E "i
pana . el Fut'ro .J uzgo d t'<..·Ía que para -;er pcr~ona ~l' nc

,·e,itaha vivir I O d ía,, sepa rado de la madre. tene r 
tigurn humana ~- hahl'r recibido el bautismo. 

l ,a"> P:irtida.., cl<..-cí:rn: --~Ton dd,t.:11 .,cr <·ontndos por 
lijo, lo, que nacen de la lllujer e non son fi~urndos 
t·omo ho111cs, a.,í como si tu,· iescn cahc'l.a u otro:,¡ 111icrn

hn,, dt· hc">lia. ,na .... ..,, la C'rialura que nacl' a figura de 



home. mag-iier haya miembros sobejados o mengua.• 
dos. no le empece para poder heredar'' . 

L a le)' III de Toro fijó el plazo de 24 hnrns. 
L a Novísima R ecopilación L ey Il. T ítulo \ ' . Li

bro X . exigía: 
l.º Nacer de tiernpo; 2.0 'L'ener figura. humana; 3.~ 

V ivir 2~ horas; y 4.,:, Ser bautit,ado. 
Siguiendo la tradición la ley española de R egistrn 

Ci,·il. anterior al Cód igo. en su artículo 60. no daba 
calidad de per.sona ·'al nil10 que no tuviese ia figura 
humana". 

El Código E sp,11101 de 1889 transcribió iiternl
mente esta disposición . )' al efecto. el artículo 30 de 
dicho Código. dice : ·'P ara los efectos ci,·iles se rcpu
ta ni nacido el feto que tu,·iere figura humana y vi
,·iere 24 horas enteramente desprendido del ,·ientr,· 
111.a terno.,. 

Entre nosotros. al redacta , se el .'l[ensajc del Có
digo Civil Chileno. D on A ndrés l3cllo. en una de sus 
notas. dice que la ex igencia de nacer todo vivo puede 
traer dificultades. y que e l requisito de vivir 24 horas 
engend ra muchas discusiones ¡· pleitos. P or 1;so el 
señor Bello sólo exige que e l ser humano '\ ·iva un 
instante después de separado del vientre materno"-

RI problema legal int eresante se presenta cuando 
11aee11 seres con deforrnid;ides orgánicas notablC's. E s
tas deformidades pueden presentarse en una enor me 
variedad. y entre estos casos ¡,arn la .'ITedirina Legal 
tiene una especial importancia el de averiguar qué n(,
rnero ele personas exi:,ten é tl nlgunos de estos indivi
duos deformes. par" snber si ést os deben constituir 
1111:! o 111:h p c r!'..Otla ~ c·o n <.;us n·:-.pcctivos derechos; ins
cribirse en el H cg-istro Civil como un solo ser. o bajo 



dos nombres. scg{Jn se,1 la pluralidad de parte, del 
cuerpo. como ser: dos ca hczas. nuls de do:,, piernas, 
etc .. además el problema se ,·oh·ería a prrsentar en 
<:aso ele que 11110 ele el los clelinc,1. 

Rihot ~- 'l'arclicu resueh·cn en el sentid,, ele que 
todo \l'I' del e eo11,ide1·a rse tomo dos i11di,·iduo~ ..,¡ tiene 
dos cabeza..,; si sólo tiene una. aunc¡uc tenga dos euer• 
po,. es un ,olo indi,·iduo. porq ue dicen que e, la cabeza 
el :1siento de la personalicbd moral. donde se produ
cen los fencímenos psíquicos q ue constitu~·en al ,er 
pensante. que da la conciencia ele su pcrso11·tliclad al 
indi,·iduo mismo y a los demás. 

D e las cliver,as tla~c, ,1,. n>onstruosicladc, físicas 
rrnís coni uncs tcncmo\ a lo, llamado " hermano-, s inmc~ 
ses"' c¡uc de tarde en tarde tienen cxi, kncia. ,\ forlu
nadamcnte. e\tOs cj en1plare~ so11 n1uy c~en:,( l:,,, y son 
raros Jo; c¡ue sobre,·i,·en largo Lic111po a su nacimiento. 

Sin cmhal'go, han !-ticlo famoso.-, los taso, de lo-, lll'r~ 

111t1nos Chcng y J◄~ng. nacido!> en 1811 en c:l reino de 
Siam (lndo-China). q ue c,tahan un ido, p,ll· el ,·icn
trc. R ecorrieron Europa exhibiéndose. y después de 
acurnu lar una cuantiosa. fortuna ~e reti raron a \ !vir :.1 

J•:;,taclos L'nido,. donde se cas:tron con dos hcr111anas 
_,· lu\'Í<:ron ,cintidch hij o'-. hitn con~li luído~. 

E n l!JO~ se presentó el caso de do, jcívcn,·, hi11dúc.;. 
unida, por una parl<- del lcírax. que fueron separadas 
c:on éxito operatorio por la ",('('(.'iCln ch: la h:111du fihro

t·ul:ínea quc la:-. unía. 
llceicnte111cntt· en E slacl c» l ·nidos f,dlcci,·ro11 dos 

l1ernmna-, <,iamc:,a, d<· apellido Hhl'l.ck. que lll\·ic ro11 
una larga cx i\ l enci:i y H cuya 111ucrtc !-,t• JH'C.'>1..•11t«', la 
cuestión de sahcr ,i ,·1 hijo de u11a <i<- cll,i, hncdalrn 
:1 (·,ta o n amha~. 



D e las 11un1crosas clasificaciones que se ha11 hecho 
de l:i, 11101hlruosidades. la de lheschct es uua de la, 
111ej01"cs. Este trntadista elasificn las 111onslruosidadcs 
en .J. grupo:, de dcsviacione'.'): l.n l'or de/celo u incom

p letos (agénesis) son aquellos en que fal ta uno o más 
órganm,. o alguna ab(:rtura. o en que e:,tán ~cparadas 
pa rt<.>, que deben estar u11id11s. o viceversa. o que están 
confundidas ¡,arles que deberían estar separadas: Z.' 

Por e.i·ceso (hipergénesis) que son aquellos que cre
cen en extraordinaria~ dimensione~: :l.º E.n nionslruu

,,idadc.• doble, (diplo¡!énesis) q ue so11 aquellas en que 
huy dos o más indi,·iduos ~- e:,ián re unidos por algun.1~ 
parte, de su cuerpo : ~- en di .. locaciones o errores de 
lugar (hclcrngé 11csis) que so11 aquellas en que el ser 
se desarrolla fuera del útero. o que ,011 111twhos a la 
ve,,. o t ienen pa1t es de su cuerpo en lugar disti11lo del 
que les conesponde. 

Rn los casos de dcl'ormacioncs co11génit:1 1:i o 111ons
u-uo,idadc, de un ,er. hay qu,· a plica,. las reglas gene• 
1·,d es de D erecho para determinar si son per"mas o no. 

Rn lo loeante al D erecho Ci,·il Chileno. es mu~• 
amplio. el artículo 55 d ice: " E s perso11a tocio ser de la 
especie humana ··cualquieru que sea M I cond ición''. 
comprendic11do no sólo con esto la situaci6n socia l, 
~ino la situación orgánica del individuo. 

El criterio c¡uc ho~· domina a las legislaciones 1110-

clern:1, ha sido resu111ido ,·n una conclusión de 1111 tra
bajo de R schback. de Strnsbolll'g, del aí1<> 18,n. y 
dice : " T odo ser que sale del st:110 de una muj e,· es hu
mano. puede 110 tener pc1·,onalidacl civil. pern este 
hecho no re,ulta de " ' def'or111id11d: no es si110 1111a con
,ecuc11cia de su "no-,·iabilidad". o de ,u incapacidad: 
es solarnenlc susceptihle de tutela ¡· es i,wiolal>lc". 



:\"uc,lra le~· de H egi,lro Ci\'i l. de l í d l' ju lio de 
188-1. no contempla los c:1>,h de ma l forn1acioncs du
do..,a.., <.:omo podrían -,er <l<h cuerpo-, con una <-·ahczn 
<·onü'tn. o do~ cahcz:h :,ohre un tronco co111l111 ; el u r· 
tículo :l(i del D encto H l'gla111e11lario de :! 1 de otlu
hre ele 188-1 ,ólo ,e refiere a do, gc111elch que nazcan 
-,eparadnn1ente. di-,ponie11do que ,e haga una in:,('rip
ción pura cada 11110 de ello,. indic11ndo la l,ora d el 
nacimiento de cada uno )' cual de los ele,- ha_rn n:icido 
prirnéro. , \ pc,ar d e que d artícnlo :l-1 del Hcgl:nncnlo 
alude u los defectos de conf'orn1:1('Ír\11 del 1·eei{·11 na,·iclo, 
pero ..,,)lo un <::t..,o c~petial. 

D e lo e:qiuc,lo ,e dt~luc·c que el Ofieial del He
gistro Civil 110 podría ncgar:-.c a iw,('rihir u11 rn1<.·i 111ien

lo a pretexto de que el p roducto carece ele figura hu-
111ana o J>re<,enla clefor1n:1('ione, <> n1on,tnu,-,idadc-s 
que pucdmi atarn.:arle difitulladl'"> pal'n nui:, lnl'dc. 

P o,· lo tanto, elche rcpul:ir,c Millo pcrlcrwci,·111<' 11 

la e,pc.·(·ic humana a todo-, Jo.., n:u:idrn, de 11111,i-.:r ~-. por 
lo tanto. dchcn ,cr insC'rilos en el Hcgist ro d t-1 E ,tud o 
Civi l. La (rn it·a cxccpciú11 de c,la regla ,t'ría In ele los 
, imple, en,hrioncs o "etos que no dan se1iales ele , ida 
por la f'n lhl ele 11111dur!"t. en que ,e encuen tran ; pero, 
como a , u ,·ez l:1 le~· lmhla de 11aci111ic11/,, y de 11i1iu, 
lérn,ino, que exch•~·cn In, procludo, ahorlH.Jo, st· dt·

cluce que"' e,píritu e, no comprcnclerlos. 
l•\11 Chi le ,011 comunc, lo, parlo, múlliplc,. )' rnn l 

h:t<·<: In l<·r l'll prc..·,·cr en ,u artit·ulo iH 1'111i<"an1e11te d 
<:a..,o de.· 11a<.·Í1t1il'lllo"' clohl<·', o g<•niC'lo..,. "tÍt-"lldo q ttt• la 
t·spc•,·i<' hu11"11Hl puede prod neir triple,. cu,ídnrplc,. l'lc· . 

. \ pro1u',\ilo dt: e,to, u, 1111a"' oh,en ;u·irnw..., lw<:ha, 

p<,r l)uhoi,. di,·c· que ele 18:J. 1:;o 11acimit·nl<", l'll) ai 
0h-,t'J'\ u<·innl', ha11 .,ido 1·t·<·og-i<ia, <·n 1\ lc•111:1 11 ia. 111gh-
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terra y F r ancia, se han encontrado 6,330 nacimientos 
111(,ltiples. que se descomponen así : nacirnicntM dobles. 
6.248; nacimientos triples. 78; nacimientos cuádru
ples. 4. 

Estos nacimientos múltiples han dado o rigen a la 
cuestión llamada .,upufctaci611 . que tiene una impor
tancia jurídica apreciable. 

Sc,!'o; s11 cleler111inaci611. 1-Iermaj'rodi.rnw : Una de 
las monst rnosidades de mucha i111portnnc·i:1 para el 
Derecho son aquellas que afectan al sexo. Ya que éste 
decide la situación social del individuo. 

l'orque. si bien existe. en cie,-ta forma. la ig ualdad 
ci,·i l del hombre ~- la mujer. alÍn quecbn cie,-tas inha
bilidades ~- p referencias. como ser : en el cens<'. test~
mento. curadurías. derechos ¡;olíticos. c,1rgos .iudicia
les. etc .. en que se coloca a la mujer en una situación 
de inferio,·idad respecto del otrn sexo; en c!lmbio. las 
leyes de montepío militar favorecen exclusivamente :, 
las mujeres, hijas o ,·iudas de militares y n,a rinos y 

,ólo en ciertos casos a los varones. 
En el matrimonio. la determinación del !-!CXO tiene 

importancia capital. 
Siendo tan importante la determinación clel sexo. 

todas las legislaciones exigen en el acta del nacimiento 
que se deje constancia del sexo a que pertenece el 
nue,,o ser. 

Existen algunas legislaciones muy escrupulosas 
en esto, que esta blecen que al inscribir en el R egistro 
Ci,·il a un ni,ío. debe cerciornrse por sí mismo d Oficial 
del Registro Civil del sexo del recién nacido. 

Nuestra le~· en su artículo 21 dice: "D eberá ha
cc,·se la presentación del recién nacido al Oficial del 
R egistro Civil, quien prnceclerá en el mismo acto a 
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, crificnr la correspondiente inscripción" i· el inciso si
guiente agrega : '· L a inscripción del nacimiento se 
hará tamhién en ,·irtud del p:1rtc ,·crhal o del escr ito 
(JUe tlcerca de él. deben dar las personas indicadas en 
el artículo 22. con arreglo a los reglamento, q ue se 
dicten" - Como se ,·e. con esta disposición pi~rd,• el rn
lor que tendría en el caso que el Oficial se cerciorara 
por sí mismo del ,cxo del recién nacido. 

II C/"l/l{/j"l"Odi81110 : I ,O norrnal Cll la cspel"i•· h111l\Hllil 
e, que cada indi,·iduo tenga 1111 ,exo determinado. )'ª 

~e:t maseulino o femenino. 
l ,a determinación del ,cxo ofrece di!itultades 

ctwnclo aparecen deforrnacionc~ en los órg-:inos "ICxua

les. que puedan difü·ult:ir o i111posihilitar la dc:lcrmi-
11aeión del -,exo. t~to (•, lo que '.'><' dcnomin·1 hcr111a

frodi,mo. 
E l hcrmafrod ismo. o sea la t·ocxistencia de los 

!-,{':\O.., ma\(0 11li110 y femenino en un mi~nlO indi\'iduo, 

{'S nn1y frecuente como situación normal en el rei no 
, egclal y en alguno_-, animaJc.., inferiores; pero. sblo 
por una anormalidad producida poi· el dc,arrollo im
perfecto de los órg:rnos genitales puede oc111-rir en la 
l"•-,pl'<·ic hup·p 11a. 

El origen embriolcígic-o de r,ta anorn,,tiidad ,e 
<iche a que el feto. hasta la ,cxta " ' ntana de- dc,:1rrollo, 
es bisexual; y si continúa por anomalía su desarrollo 
paralelo, se produce el hcrnrnfrodismo. porque los ór
gano.., dl.' anihos ",C."XO\, ..,¡~ucn en progresián <-rt~·ienlc 
ha~la el naeimiento de la trintur:1. 

Se di,<·11tc ,·irn111cntc el hernrnfrodi,1110 co111¡,lcto, 
{ n que la función rcprmludora ('<>exi~ll' en Jo.., ,Jrganoo..; 

del hermafrodita. Sólo ,<· aecpta el p,cuclo-he rt11afro
dila en que la f1111<'ÍÚ11 n·prod11dinl rt'..,idc e11 11110 ..,olo 
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de los sexos. o f'nlta en los dos. que es lo ni:í,, corní111. 
Por lo !('enn al. si llegan a reunirse lo, c:1 r:1l't t' res de 
los dos sexos. ésto, son siemp,·e rnriahlcs e im perfec
to,. 1 anto de uno ~- otro sexo. 

J•~I prohlema ~e presenta. :,i se quiere avl•rig ua r b 
situa ción juddica del hernrn f1·od ita ; puede servir de 
mucho la oh~en ·ación de los h:íhitos. tendencias. g us
tos e inclinaciones que c:1racteri1.an al individ110. 

L as lcgislacio<lo no se prt'ocupan del 11crma fi-o
clité1. sólo por excepción d C6digo alcnuin y htín1ro lo 
contcmpl:111. 

El antiguo Códi!,\o p rnsia:10 dispone. po ,· <·jem plo. 
que ,i nace un n iiio hc1·1iiafrodita. s11s pad,·cs decidi
rán a qué , ,·xo c!e,c,111 qu,, e l u i,io pertcne-, cn : que a 1., 
e<lnd de 18 aP<h t ·11111p}l,1oi;, <'I hermafrodita tcndni 
dered10 para escoger s•1 ,exo; que sus derechos serún 
fijados en adelant,• con relación a es1e sexo; que si un 
tercero tu,·icse dc,·~chos que dependan del sexo del 
pretendido hermafrodita, pueda reclamar ,,J examen 
de peri tos ~- que r1 resultado del examen de los peritM 
decidid ,11ín en <·ontr:1 de la elección del hermafrod ita 
y la de su, padres. 

El Código b:írn ro. dice: " Los he rn1afrodil:1s son 
a t rihuídos al sexo que prernlccc según la opin ión de 
los peritos. ~• si ha~· igualdad tienen derecho a elegi r 
ello, mismo, ,u sexo. debiendo ,ujetarse abs-ilutamen
te a él" . 

S ,·g1111do rcr¡nisito de la pa.w11alidad 1t{l /11 ral : es
lar co111pil'la111e11 /1• sep!1mrlo del i·ie11/ re 111alcmo. 

Según ,·imos. el :ll'lÍ<"ulo 7 t del Ciídigo ('i,·il Chi
leno d ice que la existencia legal princip ia a l 11ac,•r, y 
añ:1dc definiendo "esto cs. al .5ep:1 r:11·s(' comp!ctmne11le 
de .su madre". 
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] ~] nacimiento con ,·ida h:1 ~ido scfialado por casi 
1odas las legislaciones moderna, (•omo el ado hioló
¡!'ico que inicia la cxis1encia jurídica de la persona. 
Es1e se efectúa por la expulsión de la criatura del 
, icntre materno. por ha her llegado al término natura l 
de ~u en>h1ciún intr,luterina: e-; 1111 heeho natural r 
espontáneo. 

Algunas legislaciones resuelven situaciones que 
otras no contemplan. así la legislación :1rgcnti11:1 éon
sulta un caso no prc,·i, to en nuestrn legislación.? dice: 
u:x aciendo con ,·ida no habnl distinción entre (') n aci

miento espontáneo ~· el que ~e obtiene por operación 
<1uirl1rgica''. 

} :I nacimiento puede ~er n término o prematuro. 
A término es el que llega tomo fin natural de un" 

gestación cuando la criatura hn akanzndo ci gTado de 
madurez fijado por las le~·es biológicas par:i que se 
dcs prcnd,1 del seno rnatem o. 

Este nacimiento puede suhclasifü:a rsc en normal 
u ordinario. precoz r tardío. ',eg(m se produzc:a en el 
plaw medio en que gcner<1 lmentc se cfeclíian los naci
miento!>. o se produzca ante!> de Cl)te lé rminú o rdina

rio, o !)C atrase a ese plazo por ha her sido lenta ~u ges
taci611. 

Prematuro. <:·s d nacimiento de una criatura antes 
de <·orn:luir Mt C'\'olutián en el vientl'e materno. pero 

estando 1,11 condiciones de poder vivir independiente
mente. como ser los sietemesinos. 

El aborto. rnédicmncnte co11siderado, Ci otro me
dio de expulsión del feto que no ha alcanzado un g rado 
de desarrollo intraul(:rino ;u fi ('1cnlc, que permita se
g uir 1·i1 icndo fuera del 1·ientrc materno. y segón lo 
con"idcn• la ley como un nacimiento prcrnaluro con 



lns condiciones legales y teniendo nn destello de vida, 
puede con,iderár;ele co1110 persona. pues la ley sólo 
exige un deste llo de \ ida en In tl'iatur:1 una ,·e-1, sepa• 
rada de 1,u 111ad re. 

\"eamo, ahora la i111portan te cuestión de: ¡Cuándo 
!,C entiende nacida la criatura~ 

Saberno, que nuestro Código sé,lo exige que la 
criatura ,·irn un instan te después de sepa1·ada del 
,·icntrc nrnlerno. 

, \lgunos trntadislas de D erecho Ci\'il Chileno, en
tre ellos don Luis Cbrn Solar. dicen que elche enten
derse por tal (la sc¡,a ración ,·ompleta de la madre) 
la sa lida tota l del cuerpo del ni110 fuern de los ó,·ga
no, 1naterno,. pero después de uccio11ado l'i conhí11 
11111hilical. 

Otros sostienen que basta la salida total i'ue rn de 
1,,. órganos de la madre, porque : 1.0 ~ o es posible de
_¡ar al a rbitrio de personas. muchas veces int,•resach1s 
en efectuar o no la separación ; y z.• Que el rn,cimiento 
dche ser 1111 hecho n,,tural que 110 esté suhorrlinaclo a 
la \'Ol11ntad de nnclie. 

A demás. 1,i se de.J<ll'H el hecho ele la d i,ccciiín del 
cordón u rnhilical como momento inicial del n :l<'i mien
to. sería fácil cometer fraudes y crímenes por persona, 
que ltl\·icran a lgí111 interés en l11 herencia de la c1·Í:t· 
t ura r <lejnr a é,tu en la po; ihilidad de qu,· perezca 
a eo11~ec·uencia. de una he111or ragia. 

I .a exigencia de que c:,té ~cccionaclo el conl<lu um ... 
hil ic-a l no ,111ade nada a que la crintura esté !'11era cid 
,·ie11t1·e materno. pues. puede tener ,·i,l:i pn ,pin. ser 
uuu i1uli\·itlw,llidad nuent. ;ip:ll'te ele la madre y qul'
tlnr :11111 ligada a "'11 111ad1'~· 



El concepto que lo, hombres de ciencia dan al na
cimiento es sólo "la expul ión de h criatura". sin el 
agregado del seccion,in,iento del cordón umhilicnl que 
se efectúa posteriormente. 

P ara resol ,·er mej or ésto hay que conside L"a r un 
punto biológico muy importante, y es, ;qué papel 
desemperia el cordón umbilical y a quién pertenece/ 

El D octor Puga Borne. dice: "El cordón umbili
cal es un anexo que no pertenece ni al cuerpo del niño, 
ni al de la madre". 

1,:1 señor Hamí1·e1. opina que es inaceptabll' la doc
trina scg(in Ja cual nuestro C,)dig-o exigiría. para con .. 
ceder fa personalidad civil. no sólo la salida de todo 
d werpo del niño. sino además, la expulsión de la pla
c-cnta con el cordón umbilica l. o bien la sección de este 
mismo. de tal manera que el cuer j)O del nii\o no quede 
sujeto en fo rma alg una II los órganos de la madre, 
porque de otro modo no estaría completameute sepa
, ado de la madre. 

L af) leyes romana::, y la Novísima 1l ccopilaci6n, 
P, tahlecicí confonne a la le~- 1 :3 de T oro. que· " el tal 
hi_io se diga que naturalmente es nascido y r¡ne no es 
;1horti,·o cuando 11asci6 todo ,'ir-o, y que a 1,, menos, 
después ele nascido. vivió ,·cinticuat ro horas naturnles, 
) fué bautizado antes que muriese. ~' si de otra ma
nera na,eiclo murió dentro del dicho térn ,ino. o no fué 
hautizaclo. n,ancl11n1os qu<· el ta l hijo sea hahiclo por 
abortivo". 

l•:,crid1l'. explica a;í el sign ifkado ele esta ley cs
¡,aiiola: "1\dc1111h de , ivo. ha de nacer todo, es dl'cir, 
que ha de tenerse por nacido el hijo dcsrlc que nace 
tocio l l r 110 nntc;. el~ modo q11c ,i ,alíese del vic11lrt 
de la llladre. no ele una vc1., , ino prolong,inclo,e el pnr-



to. 110 ,e ha de <:onsiderar nacido desde que s<' empezó 
a de,cubrir una parte de ,u cuerpo. sino desde que se 
desprendió ~- salió todo entero a la luz del J11unclo ... " 

:N" u estro legislador encontró que la exprcsi6n ·' na
cido tocio". ele que habla la Xovísima H cc-t1pilación, 
se prestaba a dudas r cavilaciones y la refom,ó adop
tando "completamente separado de la mach·e". 

El inciso 2.0 del artículo 74 establece las ti·es hipó
tesis de muerte del nir'io y éstas corresponden a la 
muerte antes de l parto, a la muerte durante el parto, 
y, a la 111uertc inn1ecliatamcnte consecutiva a la sa lida 
de tocio su cuerpo ele los órgano,. y siempre i;n esto 
caso~ se entenderá cmno que no ha existido jn.n1::lS. 

LlL salida del cuerpo del niño puede ser natural, 
que es la nornial. o por i11tervenciém facultativa. que 
puede dar lugar a la operación cesárea o histerolomía, 
para a,í extraer la criatura. 

\ ' iene el nombre de operación cesár ea por Julio 
César. que segíi n cuenta Plinio. fué extraído así del 
,·ienlre de su madre. 

L o mismo nacieron Scipión. el Africano. y ~lani
lio, en Roma. 

'].'ercer requisito de la personalidad naturnl: sobre
r:it'ir 1ui insta11le a la separación, esto es la !'ita/u/ad. 

AnaliY-anclo a nleriorrncirle el artículo 74. inciso 2.' 
del Código Civil Chileno. vimos que decía : " L a cria
tura que mucre en el ,·ientre materno o que perece 
antes de estar completamente separada de su madre, 
o que no haya sobre,·ivido a la separación un momento 
siquiera. se reputará no haber existido jalllcs", a Jo 
cual agrega el artículo 77: " L os derechos que se defe
ril'Ían a la criatura que está en el vientre materno. si 



huhie:,c 11aeido y , ·i,·ie~e. e:stanín :-,uspensos ha sta que 
el nacimiento se cfcct(,c. Y si el nacimiento constituye 
un principio de cxisteneia. entrarú el recién nacido en 
d ~-occ de dichos derechos. como si huhiese existido al 
tiem po e11 que se dciirier:1''. 

·· En el ca:so del a1'tículo 7í. inci~o :Z.º. pasanín c:s
tos derechos a otras personas corno si la criatura no 
hubiese jamás existido". 

D e estos se desprende que n \>Cslro Código exige 
pan, conceder la personalidad: 1.0 (~uc In criatu ra 
110:ca 1·i1·a; 2-º Que h:i,ta que tenga 1111 pri,,,.i¡,io dr 
,,,ci.-,/encia. 

U especlo al primer punto eshín de acundo todas 
las legislaeione:,, mi liguas y 111odernas ; pero 110 lo cs
t:ín respet'to del ,egundo. 

Seg(in las cloc:t rina~. pueden con~idcrar:st do:s ten
cle11l'iar., en la:, lcg-islacione-;. una:, que cxig-t·11 que la 
t' riatura na'.t.t:t Yi ,·a o :sea .. la ritalidad , y otras que exi
gen que la criatura sea l'iablr. o sea , que teng a aptitud 
suficiente para la vida extrauterina. 

E l primer ;islema e, el m,b simple. r lo han adop
tado las lcgi,laciones Chilcn;i . ,\ rgenlina . 1-\ lcmana 
;1dual. 1111.~-k·"ia. Sen ia. H u11 1:111a. Sueea . ~orue¡.{a r 
D ina mu rquesa. 

'"\ 1 ..,q:.,rundo ::,.islt111a perlcne(-cn la e::-. pa,inla anti
~ua y moderna. alemana ant ig-ua. fr:111<:e:,,,a. nu-,t riaca.1 
italiana. mejicana y pc·ruana. 

El primero :-,e rcduec· a a\'(:riguar :si d 11 ir1n ha \'Í

\ ido un i1hla11lc- 'iiquiern dc--,pu(·.., de nacido. ('on10 c·-,ta 
t •<, 1111a c·ue1,tiíJn t'"it:ncialrncnle de hecho. dehe sc-r re
..,ur-lta en <:ada t:lf;O parlic:ular por lo'i m1dio'i ord ina
rio-, clC' pr11ehn. in<"lu-,o la peric·ial: -,i 11 eriilmrg"o, 1n11-



cha, legislacio11cs han se,í:tlado hechos que , ie11cn a 
establecer la ,·italidad del recién nacido. 

H a,· que advertir que 11i la lcgish1ción (•hil<;rn1. ni 
l:1 d e 11ingún país ha definido lo que se debe c11lender 
po r 1·ida. p,1ra los efectos jurídicos. 

E 11 el D erecho R omnno anterior a J ustiniano. los 
Sabi11ianos exigían simplemente 1'signos de vidn". sin 
especificar c111íles: pero los Proculcyanos exigían que 
el niiio hubic·e gritado. ,· este signo fué. pa rece du
rante mucho tie111po. de grnn importa11cin par:i la ju
risprudencia. 

También se cons ideraban como ~ignos ele vida los 
mo,·imicntos de la criatura . 

.J ustin iano suprimió el grito o rngido. corn,ideran
do que no er:1 un indicio seguro ele vida. p,m¡ue la 
falta de él podí:1 deberse r, sordomudez d~I recién 
nacido. 

l •'.n Francia. c11 la Edad ~ledia. Ullll Capitular del 
Re,· Dagobcrto c,-tablcció que el hecho de " hahcr mi
rado .. el recién nacido. cm prueba h:1stanle de su ,·ita
lidad. pero el abw,o que se hizo de esta prucha obli
gó 111ás tarde al He.,· San Luis a dcrlan1r que ·'sólo el 
grito tonstitu,·c prueba cierta de la vida". 

Ent,·e las pnwbas de , ila lidad que hoy se :1d111iten 
y 'l"C puede s11ministrnrse por medio de te,tigo,. t,,. 

nemo~ : los ;:rilos, /(J.<; m01·im iento.-,· de la criatura y I:!. 
respi,·ación. 

E x:1111ina rc111," el ,·alor ,·i,•ntíficc, de cada una de 
esta, manifestaciones. 

Lo.~ gritos : la criatura en los primeros insla11les 
de •;11 , ida i11clepenclientc. puede producir dos clases 
de 1'11idos: 11110 que forma la ,·oz ,· olrn q,.,, se or i-



gina por la entrada rápida del aire a la glótis al hacer 
un mo,·irniento de inspirnción. 

J,a., contracciones 11vusculares: puede sucede r que 
é,ta., ,e <leban a estertores de la agonía. o que se de
ban a la diferencia de temperatura que existe entre los 
órganos maternos y e l aire ambiente ~•. por lo tanto, 
produzca contracciones en el f'clo. 

T ambién pueden p,·o,·cn ir del co11la<:to electro
galn ínico que :-ic ori !.{ina por el empico d e in~t rup1en
tos de d rug-ía en cJ parto. E stas 111anifesbu:io11cs no 
tendnín nllor si no son oh.sCn!\da~ por personas con1-
pet entcs. 

E s preciso llegar al siglo X IX . para encontrar 
en la s legislaciones e,t:thlccido d signo füiolog1co. po r 
excelencia. de la vida i11dcpc11dic11lc. la re.;piración. 

Los médico~ y juri~co11'\ulto:,; c:,,lán dl' at 11(•1·do en 
con -;iderar que éste ('S d sih.,10 1wis preciso y concl11-
yc11tc de la ,·italidacl de una t·rialura. ·" a tal punto 
lo <·011,ideran que el tratacli,ta a lc,nán Ca, per. d ice : 
'· \ ~ivir significa respirar. quien no ha re'ipÍradf). 110 ha 

,·ivido·•; como 'iC: ,·c. e:,, una fó rmula e xagerada, pero 
111anific . ..,ta la importancia que S(' :itrilrnye a t· ... t.i 1'1111 -

ci,\n fisiológica. 
L os civilistas franceses ]>Jan iol, A ubry et R a u, 

11 uc y otros, aceptan como la más racional esta doc-
1 rina de la respiración . 

Haudry L a Cautineri (" ~e ex presa as í : •' La cría• 

tul'a elche rcpulaJ'M' •p1t· ha vi,·ido t uando i1a rc'i ¡>Í· 

rndo de una mancrn completa después ele su salid" 
del \cno materno. lo que C''i prudm cit.:• una c:,; i,tcncia 
propia y extrauterina". 

1 ~a rc~piracicín e.., lu prin1('ra función dt•nH•'ilra

t i\"a de la indcpendenC'ia org.íni<"a del 11u,·,·o 'it·r. ·R<; 
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puesta en juego en el rno,nento en que. interrumpida 
la ci1·culación placcnbnia. la sang re privada del oxí
geno \ ' ª cargándose de ;~cido carbónico. prorluciendo 
un estado venoso siempre creciente. que concluye por 
determin:1r la excitación del centro respinltorio situado 
en la médula oblongada, que n-1 a convertirse en el 
mo,·in,iento aspiratorio ejecutado por los músculos 
del t órax. 

Con estas !'unciones. la ,·ida ele l" ~r i,1tuca no de
pende de la madre. sino de sus propias energías. 

Sin embargo. no pueden ponerse en duda algu
nos casos excepcionales en que la vida del recién na
cido se ha mantenido durante cierto tiempo ,in inter
vención de la respiración. 

Se obj eta este signo adoptado como el más cien
tífico por la Medicina L egal. haciendo mención que 
hi respiración no deja rastros en el pulmón; pero csbi 
objeción ha sido rebatida diciendo que si el aire no ha 
penetrado en el pulmón. no ha habido respiración, y 
que únicamente se han tornado por respiraci:ín. sim
ples mo,·imientos aspiratorios que han puesto en juego 
aire contenido en la boca.ven la faringe y formándose 
los espectadores la ilusión de que la criatura esbí respi
rando. 

L as huellas que deja la respiración en el orga
nismo del recién nacido. permite decir al perito mé
dico. en la inmensa mayoría de los casos. si éste ha 
respirado o no. 

Daremos una ligera idea de ellos. distinguiendo 
sobre los órganos que obra el examen de la respirii
ción: 

l." Aparato re.,piratorio : R ste examen será el que 
de más lu1. sobre la existencia de la respiración. pues, 



!;1..., 111odificaeíone~ OJJerada"> por el aire en (·l. ~on las 
111tl, pronunciada, . dchidn :t "' contado dirc('[o con 
éste. 

'J'úra.i• : Jt: I cambio experimentado en la f'orma , . 

en el , ·olu111en del tórax. con,o result:ido del end ere
zamiento de las costilla, .,· la clcrnción del ,·,tcrnón. 
sefia lados por alguno~ tratadi.'>tas <.'OIHO ~ig110 tic1·to 
de que la re,,piración ,e ha cf'eetuado. ha ,i,lo consi
derado por Caspcr _,· T ,ll'(lie11. co1110 poco preci,o por 
f,llta de punto de comparación. 

J.Ju/mo11c.1;: J~n la criatura que no ha re">pirado es
tos órganos de tamaño reduc.-ido cst:ín s ituados en la 
parte más profunda del tórax ( canal eosto-vertehral ) 
ca,,i enteramente euhic,to~ por el eora,ón )' el lh)·1nus. 

Son g cncra lmcnlc de 1111 color uniforme. r0jo con
cho de vino. de , upcrticie lisa y consistencia cilrnosa. 

J<:,tableeida la respiración. los pulmones toman un 
color ro~ado ,·i,·o. 111ali1;ado por nrnncha~ _ia!) pcadas; 
su superficie ,e ,·e lohulada y ,u t,·,iido. n,cl!c, c,pon. 
joso. produce a la pn·si<Ín del dedo 1111 sonido especial 
que se ha denorninado crl'¡,itación. caractedslicus del 
p11l111cín <¡uc h:t respirado)' que se deben las rupl11 ra, 
de las celdillas llenas de aire-

El examen 111ediante d lente de s11pcrfkie. de los 
p11l11101le- que han l'<'spirndo a q ue ;\). B11<·h11t ha ciado 
d nombre de docim(l.,il, ¡m/1110,1(1r óptica, permite oh
se1·,·,1r 11110, puntito, hrill:u1t<·,. f'orn,udos por ah-éolo, 

pulmonares llenos ele aire. 
1 " si•111c·ión de los pulmones experimenta ta111-

hil'n un ('~1mhio: :l\":Uli~an h:t('ia (') e~lern<)n ~• <·11hren 
<.·a">i totnlmdc· d corazlm. 

1't.·rn la\ modificaC'ioncs q11c han sido con..,idcr:uJa, 
<·omo Ja.., n1cí, d<·mo\lratin1~. c..on el aumcnlo d<· volu-
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rnen ). la dis111inución de 1~ densidad de lc•s pulmo
nes. debi<la a la dilatación de sus ,·csículas po,· el aire: 
modificaciones apro,·cchada-; por la prueba dcnom i

na<b doci111asit1 p11/111011ar hidtORlálica. i111·c11lacb po r 
Schrege,· en J 682. 

Consiste este proccdi111iento en sumcrg i1· Ja.., d sce· 

ras toníxicas conjuntamente primero. r ckspul·s los; 
pulmones )' fracciones de éstos separada y sucesirn
mente en un recipiente con ag ua : si sohre11ada11 ~-. 
comprimidos bajo el agua. dejan escapar burbujas. 
ha)· fuertes probabilidades de que la respm,cwn " 
ha lla efectuado; si ¡,e,·manec-rn en el fondo. precio . 
n1in:1n Ju presunci6n contraria. 

Sin embargo. rli,·crsos fnctores pueden irncer du
dosos los resultados de la doC"imasia hid rost ática. 

Entre ellos merece especial mención la putrefac
<:ión que da luga r al clcs11rrollo de gases que vuelven 
ligero y hacen .sobrenadar los pulmones ; pe r0 los tra
tadistas de :\fedicina L egal reconocen la fac!lidad que 
ho~· ex iste . gracias a los adelantos de la química, para 
determinar si esos g ases son aire o produdo de la 
putl'cfacción : saln,. se ~o:nprende. el caso en que ha
)·an t ranscurrido muchos meses entre la muerte del 
nirío .,· el examen médicO••legal. 

l gua I obsen ·ación puede hacerse respecto a I temor 
de que el aire se en<:uentrr en los pulmones ). los hact! 
~ohl'enadnr. sea el re')ulbtdo ele una insuflación. pues, 

esta no produce la rcspiraci(m natura l. el ttf"lujo san

g-uíneo, ni l,1s consiguientes jaspeaduras de! pu lmón. 
Los p11forn11c., conr¡dodo., que aunque ,·,,cíos de 

'ga.'->cs o aire !,Obrenadan. puc·den inducir al perito a 
cret:r que hl criatura ha res pirado : pero es t:íci l hacer 

des:1parc<'cr esta cfütsa de e rror coloc-úndolos nlg unos 
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instante;, en agua caliente, prcnto se rnn al fundo del 
recipiente. 

La permanencia del alcohol puede producir en el 
pulmc'>n fetal una. disminución de d ensidad q11c Jo haga 
sobrenadar. análoga. a la operada por la respiración: 
pero. nrncer:ínclolo en agua cl,n·ante algunos días re
cobra "" primitiva d ensidad. 

Entre las circunstancias q ue pueden impedir que 
el puhnc'>n que ha r~spirado ,ohrcnarle. figuran como 
las principales : 

a ) Una putrefacción anmzada. que altc ,·11 la <'S· 

lruclura del pulmón. haciendo desaparecer el aire. 
Ocurre esto cuando el examen médico ha tenido lug,ir 
mueho des pués de la muerte de la criatura: 

b} E stad ía prolongada en algunos líqu ido, que 
a11111e11ta la densidad del pulmón; 

c) L a cocción en a{{u:t hirviente que hace ex peler 
el aire contenido en las celdillas del parenquima. 

2.- A pam/o circ11 /atorio: J ,a respiración l rae como 
consecuencia una modificación en la circulación del 
recién nacido. J,;l pulmún pasa a d csempci'iar el l'Ol de 
regenerador del oxígeno consumido por la combustión 
orgánica. haciendo innecesa ria la circulaci6n placen• 
!aria ~- prod11eie11clo co11io efecto inmediato la oclu
,irín del agujero ele Botal _v 1,, ohliterari<Ín ele la vena 
." la5 arteria, umbilicales. 

:J. A /Jllralo di{!r8firo: J .. acassagnc no da grnn va.• 
lor po,it i,·o a la doein,asia {{a,tro intestinal. nombre 
c·o11 que se ha designado la im·c,tigación ~- la presen
cia del aire c r1 el e~tá111ago r <:I intc.,iino. pu""· la exis~ 
leneia el(' aire en c-,to .... ,)t){:UlO'i podría :,cr el resultado 
de i111.,uflationl'1,, que• ,(· h11hit•r<·11 opcr·ado a lrn vl·s del 



<'!sóf'ago o de deg luciones ,·crific:1das sin in ten ención 
de la respiración. 

L a existenc ia de materias alimenticias ~c ,·í:t un 
fuerte indicio de q ue la reipiración se hahría erectuado 
)" funcionado durante alg ún tiempo. 

4.- A paralo auditit•o : \ \'reben )' \\"end lwn dado 
ciertu importancia a Ja observación que ellos han he
cho de que Ja cavidad del t ímpano de la criatura que 
ha respirado unas 2~ hora-;. se encuentra despej ada cid 
t ejido mucoso retal que Je llena po r completo en P.J 
rnon1c11to de nacer. P ero los 11umernsos casos ele excep
ción anotados por los tratadistas y las circunstancias 
de que una putre facción apenas empezada red uce a 
líquido y hace desaparece r ese tej ido. qu itan a este 
sig no lodo ni lor fij e. 

Con todas esta, demostraciones de la r espiración 
como signo característ ico de la "ida extrauterina y 
de la función o rgánica nucn1. debida únicamente a 

las energías del nue,·o ser, l:t "ida fisiológica h:t em
pezado. esté o no seccionado el cordón umbilical. 

H oy. que el D erecho tiende a inspirnrsc en los 
principios biológ icos. no puede acepta,·sc Ja substitu
ción de un fenómeno na tu rnl como la respiración , que 
es la fecha inicial de la ,·ida independiente, J)OI' un he
cho artificial como lo es la , eeción del cordón umbili
cal )' cu)·a rca li1.aci<Ín queda en poder de la voluntad 
del hombre. 

, \ pc,a r de , cr la rcspirnc10n la prueba cicnt' · 
por excelencia. no lodos están de acnen lo en rons 
rarla como t:11. a ,í los médicos )' juriscon, ult os in 
1-.cs sostienen otra cloctr irrn . 

J ,.AL 1 

A ,. 



'1'11_,·lot·. el cn1inente tratadi,ta ittglc'.·, de \[edicina 

L egal. dice: .. L a t11cjor pruel:a para la dctern,inaci<Ín 
de h1 , ida thiolflg iea c:s la ouscu/taci<Jn. l 1 11 solo latido 

del eorazón es un ~igno no dudoso de ,·ida. l'll el .-..en-
1 ido fbiol6gi_co ~- en el leg:1I. -,in que ,ca ncl'e:-,a rio la 
re-,1>i1·ación''. 

:\T t11Hero'io.., <.:H'\O-, se 11a11 ohscrn1<lo de la <:011ti-

111wcit)n de C!)ta C!)pecie de ,·ida pa~i,·;1 durante ,Tinte 

~- t11:Ís hora,. , \sí. e n el juicio llrock contra K cll~·. 
( 1801 ) . e l ,·icecanciller Stuarl decidió qtte la prueba 

dt· la re:-,pir:1<:itln no era 11ec:e-,a ri,1. ~- tun> como sufi
( ien k11tettlc dcn,o,tra.-lo. de,dt' el pun to d e , i,ta legal 

<:I ttncirnienlo con ,·ida por las p ulsaciones del eordón 
11t11hilical oh,en ·adas por el parle ro. \' agrega: ·· Las 
contracciones C!)pa!>módica~ de un 111l1sculo cualquiera 
del cuerpo hHn sido 111irada:-. eo1110 una p nu·ha .-..atis
f'adoria de l naei,niento con \'ida'·. 

Los lfllido.v del cora::.ri11 110 pueden ,cr cst itt o:1dos 
(•omo prueh:1 ele l:1 vida indepcnd ie11tc. tanl\> porq ue 
11-1 circuluci6n no t':-, una función orgánica 11uc\'a que 

..,e inich.1 con el nacimiento. como porque la ;\J cdieina 
l ,cgal ha ncc:c::,ilado que el :,igno que !)C tenga como 
c<.1racter Í:-,lico de la ,·ida. deje en d organi-,1110 del re
cil·n nacido h11cllm) que p,~n11ita11 , t: rificar mt•dianle lu 
aulop"iia que <::-,te ltl\'o cxÍ!-llcncia indcpc11dicnlt:. 

Como dijirno& anterionne11lc. cxi!)te11 Jegi\lat ionc ~ 

q ue exigen <.1dcn1át., de la r i/11/idad. un rcqui.,ito m :.h 
para con~tituir La pcr~onalidad natural y c.,: 

J,a l'ial1ilidad: Xue,trn Cód igo Ci,·il no la exige, 
pero !)Í. muchas d e la'i lcgi\laC'ionc!) rrnh importante-,. 

L a viabilida d c, algo n,ú, que la ,·italidad . ella 
tOtt">Í.',l e en que la t-riat11ra .,alga a luz ,·i,··1 t'TI talr·\ 



condiciones. que se le asegure su existencia fuel'a del 
seno materno. 

Di,·e rgic la define diciendo : '· La aptitud pnra la 
Yida extrauterina, caracterizada por la madu rez del 
feto. la buena confor mación y el estado sano de sus 
órganos en la época del nacimiento". 

Hoy se discute la conveniencia de exigir la ,·iabi
lidad como requisito de la pcr.sona: la mayoría de los 
tratadistas se inclinan a suprimirla. creyendo que hoy. 
con los adelantos de la medicina. puede el perito mé
dico demostrar mediante una a utopsia si ln vida animó 
e, no a un ser ; y que l1nicamente se le d;t un Yalol' his
tórico por la imposibil idad de que en otras épocas se 
tenía de precisar la existencia por otros medios que 
no fueran el testimonio de testigos muchas veces igno
rnn tes. 

(~uedan todada par tidarios de la ,·iabiliclad . como 
el Doctor \' eyga; sostienen estos au tores que la sola 
comprob,ición de los signos de la ,·italidad no puede 
bastar para conceder la personalidad a un ser mcom
plelo. o a un ~cr cuyos momentos de ,·ida están con
tados por la enfermedad fata l con que ha nacido. 

Conceder derechos. agregan. a una entidad que 
desapareccn.i mañan:1. es intrqduci r un resorte inllti l 

en las sucesiones. 
El temor del fraude que inspiró a las legislacio

nes el rec¡uisito de la viabilidad como garantía de la 
vida. desaparece hoy enteramente ante las p ruebns 
científicas que ofrecen hor los principios biológicos, 
como ser In respiración cuyas huellas en el organismo 
d ifieren sólo en In intensidad. ,egún se har,1 efectuado 
un instante o Yarias horas. 



Los cle111entos const ituti,·os de la ,·iabilidad son: 
1: ) lad urcz suficiente ; "!..º B uena. conformación or
g,¡:1:c~.; y :J.º lluena ~alud g eneral. 

l.' ,ll adure:. s11/icic11/e : La embriología sigue ht 
evolución del feto. estudi,índolo paso a paso s11 orga
nismo cada día. cada. semnna y cada mes. Existen tn
blas completas. sobre todo en lo refe rente a los siete 
JHin,eros meses de la gestación. 

D e las obserrnciones t omadas y sic111 pre tcniendn 
presente factores que pueden hacer ni riar el plazo 
según sea. el estado ele rollustc;, )" salud ele los pacl re, 
en el mornentQ ele l,i concepción. y muy especia lmente 
la buena sal11d . nutric ión )' cuidados de la madre du
rante toda la geslaci<Ín. se desprende que la criatu rn 
crnpiczu a l cnc r el g rado de nuidurc1; ::,uficien le. ~n el 
"éptimo mes de , u desa rrollo. o sea. de los 180 a 200 
d ías para adelante. 

L acassagne dice : "E ,, difícil precisa r l:t época en 
la cmd un feto nacido antes de término puede , ivir" . 

P ero el progreso en genera l .,· los medios en,pleados 
en oh::,lclricia. eomo ser: in<,trumcnlos. alimentaci<)n, 

incubadoras. de .. pcrn,ilen ho)' est ima r en 180 días la 
eda d a la <·11a l el feto puede ,a lir a Ju,- )' sohrcviv i,·. 

Se d ice que antes de los 180 días, la p roducción 
de calor en el feto es to<iada tan incompleta y la ca 
pacidad de a,imilaei611 del intest ino tan poco desa.no
llada. que sobre,·icne un enfriamiento que lo hac<m su
eurnbir por debilidad vita l. 

'l. ." B urnr, co11fon11aci<í11 r,r[J<Íllica: es decir. que sea 
compatible con la ,·ida o ,ca que el organismo no esté 
deformado de modo que le falten ó1·ganos o miem-
111'0S esenciales p:lra la ,ida. que , can inaptos o <·, tfo 



- 55 -

impedidos para des111peñi11· sus funciones o que el 
exceso no dificulte el funcionamiento ,·ita l. 

, ~eyga. ocup,índosc de esta materia. dice: "En 
c,_ianto a las monstruosidades incompatibles ron la 
vicb . ~·a se sabe que. merced a cuidados prodigados 
por la ciencia y en ciertos casos a la inte n ·cnción qui
rúrg ica, puede p rolongarse la exist encia del niño por 
un tiempo suficiente como para que se dé como adqui• 
rida su representación personal y aún como asegurada 
su vida". 

Como se ,·e, esto es muy rngo y depende de la opi
nión de los trntadistas pa ra fi jar un plazo que variará 
según el criterio de cada uno. 

:J.º Buena sahul general : Se entiende por ta l, que 
el nino no nazca afectado por una enfermedad mortal 
contraída ya en el vient re materno o en el trabaj o 
del parto. 

E ste tercer requisito de la viabilidad ha siclo muy 
discutido: unos autores creen que si la criatura nace 
con enfermedades incurnbles, debe excluirse l,1 vita
lidad ; pero otros como Driand et Chaudé y P uga 
Bom e. consideran que no pudiendo tener j amás la 
certidumbre de que la enfer medad de que se trate 
sea incompatible con la vidn. al menos durnnte un 
t iempo determinado. se debe rccha,ar esta condición 
como requisito de viabilidad. 

P or eso. con justa razón el Código Civil Alemán. 
que representa la tendencia científica moderna, ha 
desterrado la viabilidad como existencia legal de la 
persona, diciendo en su art ículo primero : "La ca.paci
dad jurídica del ho1J1bre comienza con su nacimiento". 



D c,pués de haber hecho un c,tudio general ,obre 
la, condicione., biológicas ne<'esarias p,;rn constituir 
la pcr,onaliclad n,iturnl )' sus co11,ccuc11ci11, juddicas. 
uos corresponde ahora lralnr el pri11cipio de la ¡,cr.w-
11alid"d 1/(l/11ral: Xuc,trn Ccídigo Ci,·il no ddinc lo 
que se entiende por c·,i,l<·ncia natural. Se deduce "a 
contrario ,cn,11" ele los a rl nilo, 7 1 ). d el n. que di,·,·: 
" L a lcr protege la , ida del <¡lll' c,t,l por ,wccr". 

E,t:i existencia hiohíg,ca contemplada por lt1, ley 
tiene efet'los ci, ilc, ,. penales: así. en materia ci, il lo 
ha('(· darle opci,ín condicional a lo, dcn·,·11<" del qnc 
c,t,í por nacer: para d 11<l111l11·a111icnto de curador de 
<.•:-,<h 1111.">lll<h. la guarda de la rnu,ier e111harazada di
\'Or<:irnla. en c.:I fidt'itor11i..,o. tk.: .' en rn:1t<~ria JH:twl. 
(·-,1,c.:dalntc:11l<' ('Wtruln ,,,. c."<m-.idt.·ra t•I ddilo de aborto. 

l ,a t•,i..,tt:n('Ía natural (·0111it·111a cle..,dl' la conct·p
t'ián ~ lt'1111i11a to11 d 11:u·i•nic11lo. que :t ,u u.·~ 1111('1:l 

la cxi,tuieia kgal de la ¡,,·r,o,,a 
La (·onct·pci(}n. o :-,c·a el 111w11(·11to mi,1110 <.·n que 

\C fu..,iona d Ú\'ulo con (') l.':,,pt·rrnalozoidt·. <.·~ u11 fc1H)

m<w1 i111posil1l<· de dcltr111inur; por lo tanto. no puc. 
dt'n d:tr'-1<.· rt.·gl:1" pt't't"Í"'lth par:1 1:t ton<.·t·p<.·i,)n. ;11111que 

"' '"P" fija111u1t<· el imtantc pn·<·i,o del parlo. 
ll oy por ltoy. la <·i<.•n('ia 110 '-1(' <.·n<.'Ul'lllra ea <.·<m

di,·11·,11 11,· 1kór a punto lijo 01 qué 1110111cnto se hn 
efe('! uado la ,·011<·q,cii,11. ,\ la ¡,,, ,.,.,a de lo qu,· ,,. ,.,.,.,. 

, 11lgurrncnlt'. d mor11t·11to d<.~ la <·ont(•J)('i/,n pul'd<.· no 

coirn:i,lir t'OII d dt la uniün M·,u:tl. lo qut• ~e ha IH'0-

1,ado ,·icntífiC'un,ente. J k aquí pro, icnc que las ie¡(ÍS· 

lal'io11<'\ l'\tahlt."1.<.·nn t'rni<·urnrnlt 1u·<.•.',t11wiont'',, ya lt•gu-
1,·,. y:, de l kr<·<·ho. <·nlri· el pl:1m, 111111i1110 )' 1111hi1110. 
con ,·1 fin d(' ,·ok1'ir:, la {pota dt·l pHrln la d(' h l'OII· 

,·qJ(•i1í11. y dci<'r111i11ar d,· ,,,t,• modo la ('alulad d,·1 hijo 

lcgítnno o ikgítimo. 



- 57 -

Las legish1ciones fija11 1il11zos dif'ere11tcs. sin bajar, 
la que 111enos. de 180 días. o subir de H0!í díns el plazo 
mclxin10. Así: 

Plazo mínimo Plazo mí1ximo 

Italia. 180 ,lías :J00 ,líns 

E spaiia. 180 .. :300 .. 
}~rancia. 180 .. :J00 .. 
Alemania. 181 :302 
Austria. 210 .. :J00 

A rgentina. 180 .. 300 
P erú. 183 30.5 
Chile . 180 :300 .. 

El artículo 1.502. inciso l º del Código ,\ le111,ín. 
dispone : "Se reputará época de la concepción el pe
ríodo desde el d ía 181 al 302 del nacimiento"; pero 
admite p l'Obar que la ernlución del feto se ha adelan
tado o retardado. )' así el inciso 2." del mismo artículo 
dice : ·'Si consta que el niño ha sido concebido 
en una época anterior ni día 302 que ha precedido al 
nacimiento. se considera en fa,•or del niño co1110 épo
<:a de la concepción". 

L a doctrina moderna. segui<la hoy en 1 ng-lai:erra. 
no admite 4ue la ley contenga disposic,r',n alguna que 
fi je plazo pa ra seiialar la época de la concepción; el 
111édico. 111ediante las tablas de viabilidad y desarrollo 
del se r h1111u1110 puede deci r casi con ce,teza. qué edad 
intrauterina ha tenido In criatura que se le presenta. 

El artícul<> 76 de nuestro Código Civil. dice : "D e 
la época del n,1cimiento se colige la de la concepción. 
st!glm la regla siguiente". 

·'Se presume de D erecho que la concepción ha 
p1·ecedido ,11 nacimiento no 111cno de ciento ochenta 
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días caha les. )" no 111:ís de trescientos. contados hacia 
atrás. <lesde la media noche en que principie el día del 
nacim iento". 

Se d ice que el precepto de 11uestro Código nos 
,·iene del célelJre médico griego Jlipó~rates. que fué 
el primero que estableció. 400 aiíos antes .J. C., que 
"sólo a partir de la quinta cuaresma, después de [¡¡ 
ronccpci<Ín. podía ,er viable el organismo humano'º. 

Segíin sostienen la nrnyoría de los autores. la opi
ni<Íll de llipócrates fué tergiversada. se confundió 
cuaresma con meses. de modo que la. quinta cuares
ma (cua renta días) significaba un plazo de 200 día, 
y no de 180 días. 

Ai',n sostienen nuís : llipócrates no quería deei,· 
que la criatura debía nacer precisamente en esa épo• 
ca, sino que tenía sus órganos completos, de tal suerte 
que ,i salía a luz sería capa, de ,·iv i1· la vida extra
uterina, pero sin querer con esto significar que el eo
míin de los nacim iento, 5e ef'ecluu,-_, en ese plazo, 
como lo en tendieron los legi,la.dores antiguo,. 

E 1,ta interpretación errónea hizo que las Xll ta.
bias con tuvieran este principio, el erro,· pasó a lru; 
L cye• de P artidas y de aquí u todas las dc111í,, lcgis
lucione,. 

Cuando don Andrés Helio redactó c,tc artículo. ,e 
encontró con que Ju 111ayoría de las legislaciones de la 
época seó alaban conw plazo 111íni1110 l 80 d íns, y el 
ejemplo del 111ayor níimcro <l,· lcgi,lacionc;, lo ohlil.(6, 
,cg11ra111e11le. a uc<·pt.11· al seÍlor Helio. 

J•:I dc1,a rl'Ollo normal ,e ,·critica l.(Cncrul111cJ1lc du
rante lo~ nue,·c mc.,e . ..,~ pero d pro11H:dio \·aru CJ)lrc 

los :/(i.> ~- '.l80 d ías. 



Sin emba rgo. ha.,· nacimientos precoces en que b 
conµepción se lrn ,·er illcado hasta de Zl O a 220 días. 

La biología nos demuestn¡ que es posible. en ,·ca. 
lidail, la vida independ ient-e de la criatura antes de 
los 200 díns. P ero si nacen antes de ese p lazo, la vida 
es muy incierta . pues, se ha comprobado que sólo 
viYcn un 25 por ciento -

Los t ratadistas est¿Ín acordes en nianifestar que 
los pla'l.Os dgidos Que la ley ha fijado. sin prueba en 
C'ontrario. const itqyen un e rror c ientífico. 

R efiriéndonos a nuestrn Código. el artículo 76 es 
11na regla general que sólo debe aplicarse dentro de 
los dos casos que enumera : 

l.º Se p,·csume de D erecho que la concepción ha 
precedido al iiacimiento 110 menos de ciento o.:henta 
1/ias cabales, contados hacia atrás, desde la med ia no
che en que principia el día del nacimiento. 

:!.' Se presume de D erecho que la concepción ha 
precedido al nacimiento 110 wás de trescientos día,, 
ca.bales, contados hacia atrás, desde la med ia noche en 
que principin el nacimiento. 

L a disposición citada es, como pl'Csimción ele D e
recho. anti-científica y origen ele inconvenientes grn ves, 

1<;1 a ,-tícu lo 180 del Código Civil. dice : ''E l hijo 
que nace después de expirados los ciento ochentn días 
suhsig uientes al ma trimon io. se re puta concebido en 
él, .r tiene por padre a l 11111ridn. El 111a rido. con todo, 
pod ,·á no reconocer al hijo como su~•o. si p rueba que 
durante todo el tiempo que. scgím el artículo 76. pu
diern efectuarse la concepción est uvo en la irnposibi
lidad física de tener acceso a su mujer" . 

D e este modo. ind irectauw nt e. se fa\'orecc la usur· 
pación de estado. que es el nut~•cu· inconveniente del 
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plazo máximo. pue~. t·o1110 eon las pruebas es n1uy 

di fícil. si no imposible d e esta blecer el momen to d e 1,\ 

concepción . con estn restricción puede ocurrir que se 
tenga por hijo legítimo de un rnar·ido a tnrn <"ri>ltu ra 
nacida el 181 día suhsiguiente a l matrimonio . a pesar 
d e demos tr:u·se que por sir desnn ollo es un niÍlo de 
1111e,·c meses. 

'l':111rhién 1:r fi j aci,\n de un pl azo 11rúxi1110 de D e. 
red ro. da lug ar " g nl\·es confl ictos de familia . cq1110 
puede ,·erse en e l ej emplo siguiente : Si se disueh·c 
ho-'· un matrimonio y a lo-; :JOl días suhsig uienles nace 

una t riatura. nue~tra ley ia considcnt de dered10 hijo 
ileg ítinio y deja a 1:1 madre t n una sit11aci611 dc~do
rosa ante la sociedad. E s te hijo. q ue seg(111 111 cien('ia 
p ued e ,cr legítimo. pierde todos sus dercclro, qu P 
t·on,o a tal. le corresponder ía -'. ni :-.iquicra le rcsbt el 
poder proha r su le¡óti111idad . 

. \ de111~ís. el p lazo n1áximo tiene el i11c·on,·t·11ientc 

de fan,recer en cie rtos ca',OS. la delincuencia de la 111:-1 -

drc. porque en e l ca~o de que una muj e r 111an te11ga 

rclaeionc, il ícitas dentro de lo., :Jo d fas subsig u iente• 
a la di~olución del matrimon io. no se podría p,·oh:i r 
ticntíficarncn lc que e l c rnha raio hu d u rado :-iMo 2 70 

días y que . en c.-011~ecuencia. el recién nac ido no es 
hijo del 111:rrido. s i naciere antes d e los :J00. 

D e lo e~puc,to. " ' dt',prcndc. que 111 ley d ebió ha• 
her restring ido los plazo, de p resunción a :?(j.5 y :t8.:i 
día:-, qu(• ")011 lo\ q11t'. :,,e,!.{,·111 c·icnlíficamentc "'e obtic
n('n de oh'lcrTa{.'ionc:-. hedrn . ., en .\[aternidade~ europeas, 

~-~, qut· dio,;; Mm lo~ tl·r111inoi, ordinario:-i en que flutt1í ;1 

t'I 11ac-i111ic11to: pero 11tlmilli't11/t, la prur lu, cu contrario. 
,•~ deci r·. que le quite e l <-ai·,íd er rlc pre'1r11,·i6n de dt
,.,,c/,11 a l 11 11 íc·ulo i (l. 
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Terminaremos este trabajo viendo la situación ju
rídica del ser que se encuentr:i en el ,·ientre materno 
). las pl'Ohabilidades que t endrá éste para ej ercitar 
derechos que se encuentr:lll suspensos hasta que el 
nacimiento con ,~da se efect,,e. 

La le~· pl'Otege la vida intrauterina r castiga cual
quier atentado contra la r ida del que está por nacer . 

El artículo 75 del Código Civil. inciso 2.°. dice: 
"Todo castigo ele b madre, por el cual pudiera pcH
grar la ,·ida o la salud ele la criatura que tiene en su 
seno. ,;ebení diferirse hasta ,lespués del nacimiento". 

El a,tículo 77 del mismo Código tiene g ran im
portancia. dice: "Los derechos que se deferirían a la 
cr iatm a que está en el vientre matemo. si hubiese na
cido y viviese. estanín suspensos hasta que t>l naci• 
miento se efectúe- Y si el nacimiento constituye un 
principio de ex istencia, entrará el recién nacido en el 
goce ele dichos de rechos. como si hubiese existido al 
t iempo en que se defiricl'On". ''En el caso del artículo 
7 4. inciso 2.º. pasarán estos derechos a oti·as personns. 
con,o si la criatura 110 hubiese j amás existido". 

R elacionado con este artículo. el artículo :H3 refi• 
riéndose a las curadurías de bienes, dice: " Se llaman 
curMlores de bienes los que se clan a los hienes del 
ausente. a la herencia )'acente, )' a los ckrechos cve11• 
luc,/i•i, del que está por nacer". 

Y el artículo 48.5, dice: "L os bienes que han ele 
corresponder al hijo póstumo, si nace vivo y en el 
tie:11 po debido. estadn a cargo del curador que haya 
siclo designado a este efecto por el testamento del pa· 
dre. o ele un curador nombrado por el juer.. a petición 
de la madre. o a petición de cualquiera ele las perso-



nas que han de sucede r en dithos hiencs. si no Mt<.1cdc
' n ellos el póstumo' ' . 

.. Podnln nombrarse dos o mús c:uradore~. si así 
convin iere". 

T mnbién. en cuanto ni fideicomiso. el nrtíeulo 7;37 
d ice. refiriéndose al fideicomii,,t r io: " J;,I fideicomisario 
pued e ser persona que al tiempo d e deferirse lu pro
piedad fiduciaria no ex iste; pero se esper11 que exista". 

El artículo !l(;i al trata r la sucesit\n por c11u s¡1 de 
muerte . dice en e l inc iso 1.0

: .. P ara ser cupaY. de su
ced er es necesario existir 11a/11ml )' ci,· ilmente al tic111-
po de ahrir,c la sucesión . . 

\' el inr•iso :1." dd 11,i~mo nrlí<·ulo. dice : " Cu11 lodo, 
la:, a5ig 11acioncs a pcr:-.ona 'i <Juc al ti~m po ele nhrirfie 

Ja !-iucc:,ión no cxi\lan. ¡,ero t1l' esp era que c,l'iRlan. no 
se in rnlidanln po r esto cnus11 s i existiere11 diclws per
sonas a ntes de expirar los trcint1t años suhsi¡:rnlcntes 
,1 la apertura de la sucesión. 

Otro tanto podc111os d ecir del D e recho P enol. RI 
artÍ<'ulo 8.5 del ('ód i¡!o P enal. dispone que a la mujer 
que se ha lle en cinta no podrá notific,irscle ni hocé,·
~ele ej ecu lur la pena d e muerte. hnsta qu e l111)·an pa
sado cuarenta días después del alumbramicnlo. 

El título \' II d el L ibro II del Códi¡:¡o P enal. 
lrnla ,obre el d elito d e a bort o. c·a, tigwlo al q ue 1111t
licio',amcnle causnre un uhorto. 

D e torio lo cxpue~lo se ,·e que la ley se preocllpó 
d e reglamenta r las , il uacioncs en <¡lle se hnll,i I" cria
turu q ue se encuentra en el ,c110 materno. prntegiendo 
, u ex i'>lClll'ia ~- dándole optiíÍn a Jo.., dcre<'hot, que 
q ucdun en wspenso ho,ta q ue. con d naci111ic11to . em
piece la cxi,tencia lega I d.; la persona )' se r<insol idcn 
n.•l roactiva11 1c-nlc t•c.,0 1; de rec·hos. 
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l~n cuso de no verificarse esa. condición del naci
miento con vida, se reputa. no haber existido jm11ás la 
cr iatura r los derechos en suspenso pasan a quien co· 
n esponda según las reglas generales. sin to111ar en 
cuenta a l ser que no ha alcanzado a adqui,·ir su per· 
,onalidad legal. 

\'nlparaíso. '.\Ia rzo de 11l24. 
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